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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

P. D.
VERGARA

CapitÚl

A1í6recea

D. Antonio Val1e~¡ Terrasa. de 11
Comandancia de Huesca, a la de Ba
leares.

D. Atntonio Ouílez Granada, de la
Comandancia de Baleares, a la de
H \l'C:l9Ca. '
. D. Ram6n Vilar Vtzquez de la
Comandancia de Lugo, a la 'de Má
laga.

D. Vicente Donoso Garela, de la
Comanducia de lLA.a••, a la de
Lue•.

D. Manuel Ramírez Cruzado, in
gresado, del regimiento de 1il fante
ría núm. 33, a la ComandalJcl<~ .le
Navarra.

JlBLACION Qt1II: * CITA

Señor I~or gene1"al de Carabi
neros. Señores Jefes de las Coman
daocia6 de Carlllbineros de

D. César Delgado Garela Lue:'l!'o,
de disponible forzoso, afecto a la Ca
In an<lancia de Navarra, a la d~ Lé
r~L ~

Teniente

Lo comunico a V. E. para su ca- nocrmíento.,. cumplimiento. Madrili,
nacimiento y cumplimiento. Madrid. 25 de febrero de 1933.
25 de febrero de 1933,

P. D.,

VERGARA

Señor General de la primera división
orgánica, señor General de la se
gunda división orgánica, señor Ins
pector general de Carabineros, se
fiares Jefes de las Comandancias de
Carabineros de Madrid y Granada.

&emo. Sr.: Por este M inisterio se
ha resuelto ,pase a situación de reser
va, por halber cutTllPlido la 'edad re
glamentaria el día 21 del actual, se
glÚn 10 diSlP"uesto en la ley de 29 de
junio de 1918 Ce. L. nÚlIll. 169), el
capitán de Canbineros, con destino
en la Secretaría de la 12 Zona (PlIIIt1
piona), D. Vicente Domínguez Oli
ván, con el sueldo de 562,50 pesetas
mensuales, más la. pensión de SO pe
setas, corres:pondiente a la cruz de
la Oroen de San Henmenegildo, abo
nables, a partir de I de marzo del
corriente a.ño; por la Delegación de
Hacienda de Guipú~oa, por fijar su
residen'CÍa en San Sebastián, de dicha
provincia..

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cum¡p'imiento. Madrid,
2'5 de febre1"o de 1933.

Ministerio de Hacienda

PAR~E OFICIAL

Excmo. 54".: Por este Ministerio se
ha resuelto pase a la. situación de re
serva. por ha.ber cumplido la edad re
glamentaria eI1 dia 1 I tlel actual, se
gún 10 dispuesto en la ley de 29 de
junio de 1918 (c. L. nWm. 169), el
coronel de Carabineros, en situaci6n
de dispoluhle forzoso, afecto a la. Co
mandanoeia de Gu.púzcoa, D. Satur
nino Valve1"de Mozo, con el sueldo
,de 975 pesetas menosua.les, más la
pensión de 100 pesetas, corres/pon
dientes ala. pla"ca de San He1"mene
gildo, abona.b4es por la Delegación
de Hacienda de Guipúzcoa, a partir
de I de marzo del corriente a.ño, por
fijac- ¡;u residencia en San Sebastián,
de dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUIIlfPlimiento. Madrid,
;¡¡s de febrero de 193~.

ORDENES

P. D.,
VERGAJlA

Sellor InSiPoCotor general de Carabi
ne1"os, señor General. de la sexta
división orgánica, eelior Director
general de la. Deuda '1 Gases Pa
sÍovas.

Exómo. Sr.: Habiendo participQdo
el Minister,io de la Guerra no existe
inconveniente en que cesen los efec
tos sel\a,lados en la orden circular de
17 de l&gosto de 193JZ (D. O. núme
·ro 195), lIlPILicada al comandante de
Carabineros D. Jaté 14eaeguer Ma
rfn, 8!l dejarle en situaci6n de dil¡po
lIible por on de 27 de igua¡ m••
(-D. O. núm. 205), qu~ 'acTaró la de
29 del citBdo mOl, i'nHrta en el mis
mo DIARIO OPIClAL,

, lEste l)epartamemo 14inist«;rlal ha
resUeito diaponer que el mencionBdo
comandante pasoe a ocJlpar la l'Uan
te de su empileo, que e*iete, sin pe
ticionarios paR ella. en la 'Coman

'dancia de GraDada, en la que caun
r~ a~ta en la revista de] ¡próximo mes
de marzo. '

P. D.,

VUGAJtA

Seftor Inspector «eneral de Carabi
neros, seflor General de la sexta
diYisi6n orgánica, sefior Director
general de la :Deuda '1 Oase. Pa
•rru.

Ez..cmo. Sr.: Por 'este Ministerio"
ha r~uelto que loe oficiales de Ca.
raMne1"os comtprendidoe en la siguien
te relación, que comienza con don
César Delgado Garda Luengo '1 ter.
mina con D. Vicente Donoso Gar
c[a" pasen a a-ervir loe destinos que
en la misma se les sel\ala.

Lo comunico a V. E. <para .. co-

Excll1.. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado .por el carabin«o de la Cwnaa
dallCia .. Nanrra, Esteban Portil.
)lirUDiin,

Este lliaisterio h. acordado cooc.
derle Teilltiocho diu • licencia, par
alunt. 'JlC'01liol, para Pu'106 (Fra•
eia), ... llI,eci6n a le establecido d
lu inmllCCiones ..,ro..... por o"
eire.lar 'el MinN.terio de la Guerra di
S de j". de 1005 te. L. DÚm. 101).

Lo CftW11ico a V. E. Jara su CODee..
mlen. 1 .fectol. lladrW, 35 de febre-
r•• Jf3S. '

P. 1).,

VUGARA

Seftor I1Ispector geaeral de Carabine
ros; setior jefe de ¡,. ComaDdancia dt
CarabDr.er" de Naft·rft. '
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D. Manuel Sánahez Rodríguez, resi
de en Cádiz, Virgilí, 7 (Bachiller).

D. César Castro Carral, reside en
Santander, Enseñanza, 8 (Baclliller).

:D. Manuel Muñoz Carrasco, reside
en Fregeneda ,Salamanca), Bachiller.

Mariano Latorre Estévez, soldado del
regimiento Iníantería número 34.

Julio Ferrer MilIán, soldado del re
gimiento Cazadores de Caba:llería nú
mero 10.

ArI{)tados en la quinta categoría

Sargentos

Juan Bautista Navas Alamino del
regim!ento !nfanteria número 17.'

Jose AguJlar Moreno, del ídem ídem
ídem.

JlI1an Padilla Gonzá1ez, del ídem ídem
íOOn.

José Hemández Martín, del ídem
ídem número 2l).

Francisco Montero Errea, del ídem
ídem número 14.

Juan Fernández Ros del ídem Arti
llería costa número 3. ' ,

!Manuel Gonzalo Sevilla.. reside en AI
mería, General Luque, 56.

Paulina Domínguez Otero, regimien
to Infantería número 29.

.Fra.ncisco Castaño Acosta, del ídem
ídem número 23.

José EX'pÓsito Quesada, del ídem ídem
número 7.

José Salvador Valls, del Parque Arti
Uería divisionario número 4.

Gregario Garda AIgu/lera, del regi
miento Infantería número 7.

Lorenzo Jimeno Aznares, reside en
Hedto (Huesca).

,Miguel Soler Cortés, del regimiento
Infantería número 3.

Benjamín Pozo Olivares, del ídem
ídem número 23.
. Juan Crespo Ivars, reside en Alican

te, cuarte~ de Carabineros.
Fral1lCisco Fernández Lea.l , del regi

miento Infantería nú.mero 3'5.
José Ibáñez Gráu, Tabernas de Vall

digna (Valell'Cia).
Sa.lvador Sánc~z Ramos, del regi

miento Infantería número 17·
Rafael López Sánchez, reside en Co

millas (Santander).

Cabos
,FrafiCisco SanChid1'ián Morato, del

regimiento I,nfantería número 16; con
los benefilCÍ09 del decrdo de al> de agos
to de 1930.

F'rancisICo Martm RodrÍlglleZ, de la
Comandancia ArtLllerla de Ceuta; con
los mi,sfMs benclidos.

,Benito Sales Fernández, dd regi
miento Infanterí'a número 6; con los
ldero íd.

Júan Antonio Urdiales, del ídem Mem
número 9; con los ídem id.

Fral1lCisco Cal1pena Cabello, del ldem
Mem número 28; con los Mem' íd.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so.ici
tado por el sargento de Carabineros de
(a C011W1dancia de Santander, Maca
rio López Quintana,

Este ~linisterio ha acordado conce
derle la separaóón del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto, por pase a la
situación de retirado, con residencia en
Antañana (Alava).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. ~adrirl, 25 de
febrero de 1933.

1'. D••
VERGARA

SeÍl<l~ Inspector general de Carabine
ros; señor jefe de la Comandancia
de Carabineros de Santander.

Excmo. Sr.: AP;ediendo a lo solici
tado por el sargento de Carabineros de
la Comandancia de Mun:ia. José Mar
tín Sáncl1ez Rivera,

Este Ministerio ha acomado conce
derle la separación del .servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto por pase a la
situación de retirado, con residencia en
Aguilas (Murcia).

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y efectos. Madrid, 25 de febre
ro de 1933·

P. D.,
VERGARA

SeílOr Inspector general de Carabine
ros; señor jefe de la Comandancia
de Carabiner09 de Murcia.

Excmo Sr.: Vistas, las instancias
promovidas por los aspirantes a ingre
so en el Instituto de Carabineros com
prendidos en la sig,uiente re'1ación, que
comienza con Francisco Pu·lido Martín
y termina. con Víctor Pérez Bartolomé,

Este Ministerio ha acordado adoptar
las resoluciones que a cada uno se le
consigna en los epígrafes correspon
dientes, debiendo haoérselas saber a los
interesados l31S autoridaide's r~ctivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid'. 2'5 de febre
ro de 1933·

P. D.,
VUGAU

Señor...

............ e:rrA

Anotados m la cuarta catlgoría

Susentol

IFran:dsco Pulido Martín, del rqi
m~1\t() Infantería número 17.

1liguel Tejuina. Jím6ncz, del I.dem
ídem íd.

Cabol

Rutina Sánohez Hernández, del re
gImIento Infantería. número 13.
'B:adimiro P·rieto Quevedo, d¿ idem

ídem número ~3·

Cristóbal
tambor del
mero l.

,Soldado

Sánohez Ocaña M uñot,
batallón de Montaña nú-

Paisanos

Ahelardo Vieite Rbdr~ del ídem
ídem número 36; con los íd~ íd.

José Benito Pérez, de !'as Fuerzas Re
gulares de Tetuán número 1; con los
ídem íd.

Honorio González Gan:ía, del regi
miento Infantería número 14; con los
ídem íd.
Fra~i~o Hidalgo Fernández López,

del regúItllento Infantería número :Z' con
los idem íd. '

Frandsco Ortega Carretero, del ídem
ídem número 16; con 'los mismos bene
ficios.

Gregario Palacios Gavira del Esta
blecimiento Cría Caballar, 'Remonta y
Compra de Marruecos; con loo ídem
Mem.

Juan Fernández Alonso, de la Com
pañía Disciplinaria; con loo ídem ídem.

José Asenjo Garcia, del regimiento
Infantería número 12; con COn los ídem
ídem.

Liborío Martín López, del ídem de
Ferrocarriles; con los ídem íd.

Francisco Vargas Moral, del batallllón
Cazadores A:fNca nÚJll!Cro S; con los
ídem íd:

José Romero Martí, del regimiento
Infanteria número :i; con los ídem íd.

J,uan Romero Martí, del ídem íd.; con
los idem id. .

Federico Rabanal Pelicot, del ídem
número 16; con los ídem íd.

Felicisimo Peralta Rodríguez, del' ba
tallón Cazadores Afria número S; con
los idem íd.

FranciS'Co Moreno Vila, del regimien
to Infantería número 28; con los ídem
ídem.

D. José Amado Pascual, del ídem Ca
zadores Caballería número 10; con los
í<!cm íd.

Isidro Fernández Alonso, de las Fuer
zas R~gulares de Tetuán número v; con
los ídem id.

Javier 'Alonso 'Cardona, del regi
miento Infantería número 28; con los
ídem íd.

Dionisío Tetilla Hemández, del' ídem
ídem número :l6; con los ídem íd.

Juan Martín Martín, del oo.em ídem
número 2; con los Í¡(\eIll¡ íd.

J ulián Herrero Arroyo, del ídem ídem
número 16; con los ídem íd.

Félix González Garcia.. de1 ídem ídem
número 14; con 10& ídem íd.

Benjamín Acedo Bañas, del ídem ídem
número 16 j con los ídem íd.

Diego Parra Lozano, del' ídem ídem
número 16; con los fdem íd.

Constantino Veiga Rodríguez, de las
Fuerzas Riegulares de Larad1e 'número
4; con ~ ídem íd.

Diego Escariza Bern¡¡,l, del Mero ídem
de ídem nÚ'mero 4; con los ídem íd.
. Franciaco Meddro López, del regi
miento InfanteÁa número 16; con los
ídem íd.

.Martín Parro Marroyo, del ídem ídem
n(¡:mero 2'1 i con lo!'. ldem 1(\.

José LÓlPCZ Montes, de 'la Agrupación
Artillería de Cruta; con los ldem id.

Antonio Ortega Carretero, del regi
miento Infantería número 16.

JOlSé Gon'zMez Mar.tín, del, bataUÓI1
Caz.arlore.s Afrita número 3·



cía; por no poseer el nombramiento de
segundo mecánico nava).

José RodrígtUez Garcia, marinero de la
Settión de Ordenanzas del ~En:sterio

de Marina; ·por no ~er e; nom·bra
miento de segundo mecánico naval.

Joaquín Vargas Hirlalogo, marine,o dd
cañonero .. Lauria"; por no j'<'-"cer el
norrlbramiento de segundo mecánico na
val.

Ramiro Blanco Gómez, cabo del re
gimiento Infantería número 8; por lle
yar más de dos años separado de filas.

Longino Doctor Caballero, reside en
'Torralba de Calatrava (Ciudad Real);
por llevar más de dos años separado
de filas.

Martín Martín Martín, reside en Mo
cejón (Toledo); por llevar más de dos
años separado de filas.

Laureano Gaicía Ortega, reside en
Arenas (]Málaga), calle de Pipo núme
·ro 4; por llevar más de dos años se
parado de fi.ias.

Pablo Castillo Gancía, soldado de la
segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar; ·por no contar too cuatro afias
de servicio en fi!a.s.

Pedro Losad'a López, soldado de la
Comandancia de Tropas de Sanidad Mi
litar de Ceuta; por no contar con cua
tro aiioo de servicio en filas.

Austrioliniano López Fuensalida y
García, cabo del regimiento Infantería
número 9; por no conta,r con cuatro años
de servido en filas.

Altonso Puelma Castillo, cabo de la
Comandanda de Artillería de Melilla;
por no contar con cuatro años de ser
vicio en fil~,

Esteban Espinosa HemÍM1dez, reside
en La Paniza (Zaragoza); por no contar
con cuatro años de servicio en lilas.

Antonio Jurado García, cabo del re
gimiento Infantería nú.mero 17; por no
contar con cuatro años de servido en
filas.

J osé Gata Coronado, cabo de la se
gunda Bandera de la Legión; por no
contar con .cuatro años de servicio en
fib~ .

Tomás Rodríguez Ocaña, cabo de la
Comandatl'Cia de Artillería de Melilla;
por no contar con cuatro años de ser-
vicio en filIas. . .

Luís Mariño Vales, cabo del reglm1en
to Infwtería número 12; por no contar
con cuatro años de servicio en filas.

FraIllCi,seo LaJCalle Sm, soldado de
la segum:la Comandancia de Sanidad Mí- •
litar; por no contar con cuat'ro años de
servicio e.n filias.

Antonio Amicis Pérez, sargento del
regimie.nto Infantería nú.m. 27; P?r no
conta.r ,con cuatro años de servicIo en
filas .

R.amón Mari Torrella, solda/do de
la Legi6n' 'por no contar -COll <cuatro
afios de 8~rvido en filas.

GU111'crsil1ldo S-eO:lll1e P1II1omarcs. re
s.¡,le en Gironda (Orense)¡ lP.o; no
('ontar con cuatro anos de serncloen
filas. 'b

Manuell tde l::l, Cruz Fernándcz,' c.a o
del regimien'to de Cazadores qUll1to
.de Caballería; por no contar con cua
tro años de servicio en ñlas.

Ju;lio Iglesias Gu~rra" cornet~ de;
regimiento Infantena numo 38, po.

2 de marzo de 193'3

Anotados C01l/0 cometas

Allotados elJ la ortava categoría

Anotado en la décima calegoría

Alionso Castro Ruiz, cabo del regi
miento Infantería número 9-

Niéstor AHomo Pare;a, soldado del
Gru,po mixto Ingenieros número l.

~ranuel Ruiz Gareía, Sargento del re
gimiento Infantería número 7.

José Viña Villamor, cabo del ídem
ídem número 31.

;Cristóbal Benavides Vargas, reside en
Pozuelo de A!lbuñol (Granada).

Francisco ~Iuñoz López, cabo del re
gimiento Infantería número 33.

Justo Rivas LOpez, reside en Cádiz,
O'R1eil1y, número 12.

Baltasar Pérez Guerra, soldado del
regimiento Infantería número 34.

Félix León E-scane, del regimiento
Infantería Marina, Base naval de Cá
diz.

,Franci'9CO L10rente Pérez. cabo del
regimiento Za.padores Minadores; con
los beneficios del decreto de 20 de agos
to de 1930.

Jesús García Sánchez, cabo del ídem
ídem íd.; con los mismos beneficios.
Santia~o Arroyo Bravo, cabo de la

Comandancia de Tropas de Sanidad Mí
litar de Melilla.

Joaquín Cordero Gálvez, cabo de la
ídem de ídem íd.

Emeterio Maestro Herrero, cabo de
las Fuerza~ Regulares de Tetuán núme
ro 1; con los beneficios del decreto de
20 de agosto de 1930.

,Manuel García Molina, cabo del re
gimiento Infanteria número 2; con los
mismos beneficios.

Manuel Bernal Mdlero, Cabo del ídem
ídem I1JÚmero 2; con los ídem íd.

Celestino ~lgado Triana, cabo del
Establecimiento de Cría Caballar, Re
monta y CornIpra de Marruecos.

Juan Palacios Benegas, cabo de la pri
mera Comaooancia de Sanidad MLlitar.

Soldados

D. O. núm. SI.

Paisanos
· D. Tomás Cañada A-costa, reside en

rid, paseo de la Castellana, núme
.. ' 14 (Bachiller).
J>. Diego L6pez Bustos, soldado del

'miento Infantería número 1 (Bachi-
r). Anotado en la novena categoría de mar

,SaNador Font G6mez, Cabo del regi-
· nto Infantería número 13. . José Andújar Muñiz, marinero de la
-José Miramentes Sierra, reside en Comandaocia de Marina de Huelva.

rcelona, Ripoll, número lJo
,Baltasar Molina Egea, reside en Bar
.Iona, cuartel de Carabineros.
· ui·s Camero Bui'luroo, cabo del ba- d I

6n Cazado.res de Montaña número 7, Rafael Mor·les Sánchez, sargento e
Jesús Rodríguez Alicántara, roldado regimiento Infantería número 17,
1 regimiento Infantería número 7.
!Enrique Ma.yáns Caselles, soldado dd DelestimÍJdas por . los conceptos que se
gimiento Infantería número 18. expresan
Manuel Checa Sándhez, solidado del

íd. número 31. )oaquln Sanmartín Ca:steUvl, cabo del
.Antonio Borreguero León, cabo del regimiento Cazadores de Caba:llería nú
~ regimiento Artilleria. ligera. mero 9; ·por no estar en posesión del
~rancisco Reverifco Duque, cabo del empleo de sargento.
im;ento Inflll\1terla número 15. Antonío Gonzá'lez Jiménez, cabo licen
Alld!'~s Chimeno ZalKbú, soldado del c~a.do reside en Dodasquilar-Nijar (Al
imiento Cazadores de ClIiballería nú- .merí~); pqr no estar en po.sesi6n del
ro 6. empleo de sargen.to. .

iF.austino Garcla Grande, ca.bo de4 ba- Valeriano Mufioz de la Hera, mar1l1e-
Ión Cazadores de Africa número 3. ro 'de la Comandancia de El! Ferro!; por
Consta-nllino Caba!11ero Gonzá4ez, res¡-j no estar en posesión del nombramiento
en Barcelona, San Pablo, número~. de segundo mecánico naval..
raooci,sco Bonillo Meca, cabo del regi- :Antonio Lojo Vi,lar: marmero. de la
to Artülería de Costa número 3. 'ComaI1clancia de Marma de VIllagar-

..
Benito Gutiérrez: Ijalba, del regimien

to lniantería número 1<Jo
Antonio Porra:s Martín, del ídem ídem

l\úm~ro 15.
Fral1<:';co Lqpez Piñero, del ídem

idem l:úmero 4.
Juan .-\guado Casas, del ídem ídem

número ISo
Juan F.:rná.ndez Vadillo, del ídem ídem

número 16.
Gregorio Igualada Núñez, del séptimo

regimiento Artillería ligera.
José Garda Femández del regimien

to Inianteria número 4. '
Emilio Mirón López, del ídem ídem

número 16. .
José Gil Marin, de1. ídem id. núJne..

ro 16.
Antonio GoIlÚlez León, del ídem ídem

número 16.
Manuel García Girák1ez, del ídem ídem

número 29.
Franci;co Moreno Castillo, del Miem

ídem número 16.
José López Moreno, del idem ídem

número 16.
,Diego Oliva Borrás, del ídem ídem

número ~.

Ricardo Medeiro García, de4 bata1l6n
Cazadores Afri<:a, número 3.

Félix Le6n Escane, del regimiento
Infanteria Marina, Base naval de Cádiz.

Evari;to Domínguez Herrero, del d,i
suelto n'gimiento Húsares de Pavia,
20.o de eaballeria.

JesÚll Vicario Aguirre, del regimiento
Infantería número 23.

AIIton:<J Montouto Millán, marinero
bUtjt1<:-escuela "Galatea ".

F;oren.c:o Cortijo Marín, Centro Mo
'!izalción y Reserva número l.
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no contar con cuatro años de servi
cio en fiJas.

~Iiguel Peláez Ló¡pez, reside en La
Linea (Cádiz), Zorrilla, núm. 14; por
veniú fuera de conducto reglamenta
no.

José Duarte Salmerón, reside en
Te~que l.-\lmería); ,por venir fuera de
conducto reglamentario.

.-\rsenio González González, reside
en Torrepadre (Burgos); por iolki
tar fuera de condU9to reglamentario.

Francisco Sánchez Guillén, reside
en Córdoba, Cristo, núm. 19; por ve
nir fuera de con'ducto reglamentario.

Juan ~Iartínez García, lfesi-de en
Barce:ona, Enna, 142; por venir fue
ra de conducto reglamentario.

~Ianuel Peña Guinot, reside en
Barcelona, \Vad-Rás, 144; por Tenir
fuera de conducto reglamentario.

Francis-co HidaJ.go Reipiso, res1lde
en ViIlanueva de Taopia (Málaga);
iPor venir fuera de conductG regla
mentario.

Antonio Pérez Conejo, La Gudiña
(Orense); por venir fuera de conduc
to reglamentario.

José Valentín SánoChez, reside en
Barcelona, sin indicar domicilio; por so
[citar fuera de conducto.

~lalJuel San Miguel Sobrón, reside
en Villafda de Za:dornil (Burgos), por
venir fuera de conducto reglamenta
rio..

José Vega García. reside en San
Roque (Cádiz), sin damicilio; por ve
nir fuera de conducto reglamentario.

Antonio Sáez de Vera, reside en
?Inrcia. Puerta de Orihucla, número
7; por venir fuera de cOl1ducto regla
Int·l~:ar:u.

Roque G:ner Brt'solí, cabo del ba
tallón de Ing'enieros de MeJilla; por
ven:r fuera de oCondocto reglamenta
rio.

Antonio Garda González, cabo del
regimiento InfantJería num. 38; por
solicitar camo carabinero corneta.

Eleute,rio Sánoehez Marugán, reside
en Montearagóll (Toledo); ¡lor soli
citar fuera de conducto regl.a.menta
rio.

Manuel Fernández Ig'lesias, reside
en Sámaras (Lugo), por venir fuera
de conducto reg.Jarnentario.

José Más NaTarro, resi'de en Yecla
(M ur1Cia) , Juan Ortulio, 28; por ve·
nir fuera de condu-cto reglamentario.

J Qsé And'újar Sánchez, reside en
'Roquetas de Mar (Almería), ¡por Ye
nie fuera de conducto reglamentario.

Emilio Morales Alejo, residt. en Cá
name (Zamora); por nnic fuera de
conducto reg111mentario.

Franci&co N.arllnjo Rainlrez, reside
en Snilla, en RamaIdiUa, número 1;
rpor venir fuera de conducto reala
mentario.

'Manuel Arco Molina, reside en llon
teído (,GranaJela); por' venir fuera de
conducto reglamentario.

Benito Ricardo Domingo Gil, resi
de en S.em iIIal (Gualda.1ajara); por
venir fuera de con.ducto re¡~ametlta
rio.

Juan Llorente Gar1Cla, reside ~n Ca
sas del Puer·to de V'iIIatoro (AYil1.):
dlOr "e?1Íir fuera \ de conducto regla
mentario.

Se-..erino Pére. Beslteiro, reside en

Veiga ~Lugo); por venir fuera <le con- A¡uilas (lLurcia); por falta. del cec-
dUoCto reglamentario. tificado de anteoeooentcs penales.

Félix Pablo Martínez, reiide en Antonio BlancG Calzada, soldado
Santisteban (NaTarra); por no estar del Grupo de Fuerzas In.<ilgcnas de
eJC¡>edixlG el documento que acom?aña Larache núm. 4; por falta .lei certi
·por un Centro oficial de enseñanza. ficado de antecooentes pen.ks.

Tomás Caiderón ~Iartín, sargento Juan Sánchez Rivas, resi.ue en .-\dra
del regimiento Cazadores de Caballe- (Armeria.), por falta del cert:l1cado
ría núm. 6; por no tener la talla de de talla.
1,600 meotroo ,. ¡¡oJicitar como carabi- Criitóbal Muros Balbuena, cabo
nero corneta. del batallón Cazadores Afri-ca nÚnle-

Juan Gómez Ramírez, reside en Es- 1'0 2; por no constar la fecha de se
tepona (Málaga), calle Sargento Juan paración de filas.
'Vázquez, núm. 50; por no tener la Honorato Gómez Iglesia.s, cabG del
talla de 1,585 metros. regimiento nfantería núm. 23; por ha-
FeI~e Rodríguez Vázquez, soldado' ber sido desestimada la a.nterior poc

.del regimiento Infantería núm. 15; no tener la talla de 1,585 me~ros.
por no haber servido iU padre dia Antonio Verasco Méndez, cabo del

.añoa en este Instituto. re&imiento de Alrtillería a caballo; por

. José Fernánoc:lez Flores, réside en no acompañar certificado de talla.
HudlTa, Vázquez LÓIP~, núm. 50; por Pedro Borrego Martin, soldado de
no ie.r hijo adoptiTo Ili entenado del ATia.ción lLilitar; ,por no acompañar
oCarabinero que cita. certificalCio oe nadmiento.

José Estarlich UriOi, corneta. del FranciioCo Oemente Fuentes. reside
regimientG Infantería núm. 4; des- en Palma de Mallorca (Baleares), ca
esoti.malda por no tener la. talla de 1,585 De Trece DÚIn. 14; por ~ar con el
metros. número 4 de la quinta categoría de

Conceso Moral Montero, reside en mar, del mes de octubre del aúG an
Valencia de Alcántaca (Cáceres); por terior.
no haber s.ervido ningún corn'Promiso Luis Carras-co Cenjor, cab.) deí re
acogido al decreto de 20 de agosto gimiento de Ferrocarriles; por no
de 1930. aeontlpañar ecrtiñca·do de n:lcilll¡ento,

J\nt?",io Cecidia de Jesús, soldado del y penale:>. y no ti'gurar, por lo tant~,
regimiento Infantería núm. 16; por C(;>l110 a9plrante por nG !¡abers~ recl
los correctivos que figuran en su hoja bld.o en este. Cel~tro la Illslancla ano
de castigos sín invalidar. tenor que cIta. ,

Julio Gutiérrez Rico, reside en na- Gasp~r Navas Ma~tlll, cabo e!el bao
dajoz, calle de Joaquín Sama, 56; por tallón Zapadores MlI1a~ores nUIll. 8;
no reunir las cOl1ldiciones de la re¡;¡Ia !p,or. no acompaliar certificado de na·
segunda de la vi'grnle ciceular de ín- clmleryto. .,
gresos, Jose Copa. Suquet. reSIde en F:gue-

Emilio Sán hM' 'd M ras (Gerona); por falta de reintegrO
, . c CZ Ir, resl e en a- en el conSlentimiento paterno

<Lnd, ~agasca, 128; por llevar más de José Carcasco Sánchez, cab~ del ba-
dODe~~sr' sC'e,~ra~G de fi·l!!'s.. tallón de Ingeníero~ deo Tetuán: por
Cand t 10(0 ~l~es). E~pClhta, resl~e iaen no acompañar certificado de nacimien-

condl,aC~010nes vdle 10 , ,¡>olr no reu~lr d S to, es·tado civil y no constar la fCoCha
. 1 e a reg a segun'Ua e le f é d~" 1 l' ..

la vigente circular de ingresos. ~!1 ,que u conce lIUa a l<Cencllo
J é M t D ' 'd Al l1mlltada.os ar 08 lex, resD e en ge- , •

ciras (CáJdiz); Teniente Garda de la lJ?st; Gonza.l~z qon~áJ,ez, c;;bo de~,
Torre, S; por las misomas circunSitan- reglmlento Artlllena ~era nu!U. 15,'
cias que el anterior. ¡por. no a.cOllllPafiac hOJa de clreunt-

E t . V· I . . tanoclas.
. us aqulo ¡ruete narte, reSIde en Antonio Hernández Belda cabo de!

BIlbao, L.as CGrtes, 22; por llevar más regimientG de Artillería pe~ada; por
de dos anos separado de filas. no acom¡>afiar c«tificado de n¡¡¡cimien-

p,Jtdtt.t,s tk ¡JOCUlfl¡tlttos , """,g,.os too
José Nans GaCJCí.a, cabo del bata-

Angel Iglesias BenitG, ca.bo del Par- 116n Cazadores Africa núm. 8; por nO
que díTísionario de ArtilLería nÚn1e- consignarse la focha en que le f~
ro 8; por no consignarse la fecha en conctldido el reogandhe con arregr,·
que le fué concedidG di reenganche al decreto que cita. ,

g1 1 d AJ!1to.io Roa Garela, cabo del rt"
con arre o .'ecreto que cita. ¡,imiento Infanterla núm. 3; por 1111

Ramiro Blanco Aleolea, cabo del constar la fecha de ingreso en filq.
regimiento Infan'lleria n,úm. 23; por D. Die!o Muftoz Martín, reside di .
falta. de reinte¡rro en ,1 cerH&cado d. Granada, Cua.rt:e.1 de Carabineros; pól¡
alptitoo de corn-eta. falta 4e reia tegro en di certificado dll

Vdctoriano H~rro Sogo, cabo del' tftulo ele mlleltro nadonal.
regVmiento Infan,teria núm. 14; por lLil'lIel Pérez Gareia, loldllido del
i:a'ual'el motiyo. que el anterior. regimieat. Cazlldol'1eS de Caballeria

Antonio .QuÍlroga L6pez, reside en n·úmero 7; por no acompafiar los cer
S&Tiftao (Llai'o); por failta de Jos do- tHi,ca.do! eI~ naoCtmi~nto y p~nal~s. . ,
cumentol prennidos, caso de ser hijo :EmIH. Garcia Consuegra, cabo del
del CueIlPo, careciendo de derelcho a '.la Coma..dancia de Artilleria de Ceú"j
in;greso l!li no lo fuera. ta; pOI' taha de reintegro en la ins' ~

Leandeo Rodr~ez Domlnguez, sar- tanda.
gento del regi·m1ento lnfanterla nú- Bernarli. Nuestra Seftora ~I Man-¡
mero 12; ·por fal,ta del certificaldo de to Gacímartín, reside en Badalona
estado ciTit (Barceloaa), calle de Enrj,q·ue BGrrás,

Juaa Gabarró. Jimértez, reside ea número 57; por no acompañar 105
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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: D~tinado ~or orde!1
de la Presidencia. del ConsejO de MI
nattros, con fe<lha 13 del a<:tua~, .a la
Intervención Delega.da de la DIrec
ción gen-enlil de Marruecos' y Colo
nias en la In"Peeci611 de Jltternn
ción y T1'O¡pas JaUfia.nas de Tetuán,
el auxiliar adminiSltratiYo .dd. Cuel"Po
AuxiHar Suballiterno del EJército, don
Nicoilú DeLgado SCffa, Que tenia .su
d'estino en la. Centra:l de InteM'el\lClO'
n'es de Xauen, eete llin1sterio ha re
suelto q_e dicho auxitiar continúe en

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
promueve el ofidal se,gundo del Cuer
po de OFICINA? M'ILITAR~S,
D. José Maestre \' ¡dal, con destino
en este De¡nrtamento, -por este )li
nisterio se 'ha resuelto concederie cua
tro mescs de liccncia por asuntos p~(1

')io:> para la zona africana e;;:',ailoJ;¡:
:\kazare¡uivir, Cabo ) ub')', Tduán. y
~lclilla; y la zona francesa: üuazan.
Tazza, Fez, }{¡¡,bat, Casablanca. ~1a

rrakest, Agadir, Mogau<;>:, Eríoll~,

Colom Bechar, Uxda. Oran y :\rge.,
con arreglo a las instrucciones ap:o
badas por orden cil"C.ular de 5 d~ ju
nio de 1905 (C. L. numo 101) y circu
lares de S de mayo de 192¡, 27 de
junio y 9 de septtiernbre de 1931
(D. O. nÚ·ffi/s. 104, 105 Y 205, respec
tivamente) .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIl1lPliiniento. Madrid,
I de marzo de 1933.

D. Román Asenjo Gutiérrez, de la
Interveoción Central de Guerra, en la
Pagaduría y Caja Central Uilitar,
1.100 pesetas anuales, por' llevar once
años de ellll¡)1eo.

D. Antonio De:ica.do Vidal. de la
Inte~vención de la sexta divis:án or
gánica, en los servicios de la p:an de
Vitoria, 1.100 peseta-s anuales. por lle
var once aiíos de empleo.

D. Santiago García Sáenz. de la In
tervención de la tercera división or
gánica, 500 pesetas an~s, por llevar
cioco afios de e~eo.

8BCCION DI: P:BR80KAL

AL SERVIClIlO ])(EL P.R.Otr;E·C
T.oRIAIDO

Sefior Subsecretario ie e~te MiJliste
rio.

Señores Jefe Superior de las F:uer
zas Y.i!itares de llarruecos, Direc
tor ..euoral de Wlarruecos y Col'o
nias e Intenentor central de Gue
rra.

P. D.,
VERGAllA

P. D.,
VERGARA.

P. D.,
VIEJaGAJU.

(De la Gaceta núm. 60.)

JtELACJe. QUE SI!: CITA

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cum'plimiento. l1adrid,
28 de febrero de 1933.

Comiaar101 de Guerra de MI'UDda
c1ue

D. Emilio Maquita Altimiru, de la
Intervención de la primera divi.i6n or
gánica, en 101 .er'f'i'CiOJl de Ingenieros
de la mitma, 1.300 pctoetaJ anuale., por
llevar mee aliOl de empleo.

ID. Manuel Jim&tez M&,ro, de la I'!I
tervención de Iu Fuerzas Mwtare. de
Mar.ruecos, en los !ervicios de Inten
dencia, Sanidad y Subpagadurfa de Ha
bereos de Lerad1e, 1.300 peset.. anua
lea, por llevar .iI'eee afiot de empleo.

certificados de uti1~, conducta, sol
tería, copia de la libreta de servicio y
falta de reinteglro en el certifi:cado de
talla.

Emilio Rodríguez Va.lero, soldado
del Grupo de Alumbrado e llllII1ina- Señor ...
ción; por ia.lta de reintegro en el cer-
tificado de a,ptitud de corneta.

FraEcilico Rod6guez Domínguez,
ca.bo licenciado del regimiento de Ra-
diotelegraiía y Automovilismo, ~e~~de Ilmo Sr.: Por este lfinisterio ~e
en Ceuta, sin señas de su d?mlclho; . ha resuolto que el oficial primero del
por no acompañar nombramiento de Cuerpo de INTERVEX~ION Civil
¡¡argento o certifi.cado en el que cons- de Guerra D. Luis Ciaran Muñoz
te está en posesión del citado em- con destino en las oficinas de la In
pleo. tervención de la~ Fuerzas :Milj.¡are~

José Calleja Buigues, soldado de-! de Marruecos, pa~e a servir el destí
regimiento Iniantería núm. ~; por fal- no que de su e.m·pleo existe vacante
ta de reintegro en el certIficado de. en la InterveIllCión Central de Gue-
nacimiento y desopacho del emlpleo del' rra. .
padre. Lo comunico a V. S. para su co-

Leonardo Toba Pérez, cabo de !<l noc:miento y cumplimiento. l.f'adrid,
Comandancia de Artillería de Ceuta; 28 de febrero de 1933.
por no com;gnarse la fecha en que
le fué concc<dida la continuación en
filas, con arreglo al decreto que cita. .' '.' --..¡

Anastasia González García, cabo Sefior Intel'Tentor general del E~tado.
del disuelto regimiento Infanterla la
Victoria núm. 76; por no acompañar
certificado de talla que tiene en la ac-
tualidad por figurar en la anterior con Circular. Ilmo. Sr.: Con arreglo a
1.440 mctros. los preceptos de las órdenes circular~

~f oelesto Garda Eslpuela, cabo del de Guerra, ofechaa 24 de junio de 1928
re¡<inúnto Cazadores de Caballería Ce. L. núm. 253) y 1 de ~tiembre de
J~úm. lO: por falta de reintegro en el 1931 (D. O. oom. 197), este Ministerio
certificado de nacimiC'l1to. d I ha resuelto cooce~ el premio de de<:-

J e,Í1s ~{areno Lorenzo. ca'l:>o e .a tivida.d que se sellaila a cada uno de 106
llrimaa Comandancia de Santdaxl. MI-
litar: por no acol11'pañar el certlfica- jefes del Cuerpo de INTERVBNCION

CIVIL DE GUBRIRA, comprendidos endo (le n;¡<:il11icn!<). " 1" .
V:ccnte Fahreg-at Simó, cabo de la la SJ~ul~te re 3IClon, 9u~ empieza ~on

Caja recluta de Tarragona, núm. 27; ID. Gabriel .Benedé G.á1\1go. y tennIDa
por nQ acoll1lpaiíar certificado de na- con D. Santlaogo Garcla Saenz los que
ci.mil'nto . percibirán deSlde el I de marzo pr6-

Félix Mlllrtínez Roca, reside en Ma- ximo. . .
drid calle de Pablo Iglesias, nÚJne- Lo comunico a V. S. para su conocl
ro j. tercero; por no a<:omtpañar i~s- miento ycumplimi·Mto. Madrid, 28 de
tancia informada que, seogun cerhfi- febrero de 1933.
cilido del General de la prímera diyi-
liión ol"~ánica, fué cursada en 2 de
enero al Jefe de las Fuerzas Milita- Sefior...
res de llarruecos.

José de la Fuente Pi.., reside e.
lfal1bella (MáIIaga) , calle de Cas·tille-
jos, núm.. 3; por no acompallar nom- COlÍúeariOI de 'Guerra 'tte pr1mera
bramíent. de sal'lgento o ceortifica.do en clase
el que c..ete que está - poselió. . . oo. r ,-•. ":'"" 1· .!'IiW!ll
del citad. empleo. D. Gabriel 9tMdé Gáll~o, de 1& la-

Víctor Pérez Bartolomé, c&bo del tC'1'ftnci6n de la C}1Iinta diyi.i6a Of,á
regimieM. de Infantería Car~os de "ica, I.Joo 1lC1etu anuales, por 11eYar
Combate núm. li ·por .0 conJJgna'l'8e 0DCe ellos de e.pleo.
la fecha el! que le fué c~cedido el D. Emilio ElTita Z.ta, •• la IIl
reengandl. con arrc.&,Jo a1 4eereto q.. tcf'ftnCi6n Centr.l de Guerra, 1.100 pe_
ci.. . setae aamla, por linar cace atioe de

eq>1eo.EltOlJ1e. Sr.: De confonaidad con
lo infol'lM;t!o por el Yiniaterio de la
Guerra, el! orden de 15 del corrieate
mell, ,por éste de HalCienda se ha re
lueHo tI.e el tenieMe de Carabine
ro., D. Jesé Sim6n Laftaeate, que en
la actu.ale.d 'Presta. lIJa IH!ryiclos en
A,.ia.ció. lIi1itar, pue a la situaci6n
de .. Al &e"icio de otros V.inisterios ",
a ,artir 4e ·primero de marzo pr6xi
mo, en ermonla con lo resuelto para
dos ,clllpi.tanes y un teniente de la
Gual1dia Civil, en ol1dltn de 9 de di
ciembre último (D. O. núlm. 3l):J),
quedando agregaldo, llara fineos de do
cumenta.ci6n y demás efectos, a la
Comandancia de IIIlgecir...
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la situación de "A~l servicio del Pro
tecto~ado".

Lo comunico a V. E. para su co
n,>c;miento y cuml?Hmiento. Madrid,
28 de fcbrero de 1933·

S\?iic·;" Jeie St::?er:or de las Fuerzas
~Eiitares de ~farruccos.

Señor D:rcctor general de )'Iarrue
cos y Colonias.

APTOS PARA ASCE~SO

Excmo. Sr.: Este )'Iinisterio ha re
suelto declarar a.pto para el ascenso
a.\ err:l;:x:eo su~erior illimediato, cuando
pCT a~t:güedad le corres;ponda, al co
mandamte de ES11ADIQ ~IL-\Y.OR don
] uan de la Cuesta Cardona, por re
unir las condiciones reglaanentarias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. ~{adrid,

27 de febrero de 1933.

2 de marzo de 1933

CONCURSOS

Circular. Excmo. S!'.: Existiendo
una. vacante de subayudante, una de
br.gada y otro de sargenilo primero
en el Gmpo EJs,cuela de Información
y TCQografía, se anun,cja a concurs,
la Jj)rovisiém de dichas plazas entre
lbs de ¡as referidas categorías de
ARJT1LUBRIA.

Los as.;¡irantes formularán sus ins
tancias de acuerdo con lo d:spuesto
en orden de 5 de octubre de 1931
(e. L. núm. 753), en un p~no de
quince dias, -a ,partir de la publicación
de e~ta disposición, y los jefes de
los Cuerpos y Dependencias las cur-
saTán di~ctamente al jefe del expre
sado Gru.;¡O, quien las remitirá a es
te Ministerio, aCOIlllPañadas de rela·
ción "de concursantes y documenta·
ción de los mismos, para la resolu·
ción que proceda.

Lo comunico a V. E. para su co
noániento y c~limiento. Madrid,
28 de febrero de 1933.

D. O. núm. 5t.

CUERPO AUXLlJI-AR S U B AL- ~
TERNO DEL E]1ERCITO ~

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministe-rio se ha. resuelto conceder
ingreso en la primera Secci<)n .~el
Ct1'eI'lpO Auxiliar Subalterno del ~Jer.

cito. como auxiliares administratIvos,
a los seis escribientes eventu:\les que
figuran en la siguiente relaci<)n. que
eJll1?:eza con D. Ricardo ~Ionedero

)'Iartín y teIÍ1l1ina con D. Miguel Ar
ti-gues Reines. en las mi&na's con?i
ciones que deteI1Illina la orden Clr
cdar -de 31 de e n e r o último
(D. O. núm. 26), y como am;>liación
a la mi~a' debiendo colocarse en el
escalafón ~eneral de la citada pri
mera Sección entre los auxiliaTes ad
miniS'trativos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
z8 de febrero de 1933.

Señor ] efe SQperK>r de las Fuerzas
~filitares de Marruecos. Señoll...

RELACION QUE !lE CITA

Señor...

I

JIU
T....... __
"lelo- qw •

PecIIu 4. la
......

.fecto. de

e-po ~.::t:IIII" NOJIBRU ~~ .:.~ __ AonJAIo., oeael_ llIJaIeIIIbN ..
de Guwn.

"'-1
11I3a•

:~ .. .uo., -., dIu.rR¡~"" "_ro ....... (.)...... 16· 6.1899 <1·400

l r""'" ....1.... , '"""""'.dolos Cuerpol Dilueltol del E,ército.
~ Luil Gómez Caltrillón Ferrrández (2) I;t- 9'1900 <1.400 Minilterio: OrdenaciÓCI de PJgoI •

ElCI'ibiente evenlual ... • Felipe Pinilla Arroyo (6)............ 7' "'911 <1·400 Nada.
Negociado de ajultel Y liqu' ación -de

loo CuerpoI DilUC1tos del Ejército.
• Alfonso RodrilUez Zurbano {J)...... l' 1"9°4 ... 100 Primera divillóa oraániu.
~ Rafael Mutin Rodriguez (4)......... :"'12-1\105 3.348 Fábrica Artillerla de Sevilla..- ~ Miauel Artiguel Reinel (5)....., ... 1'5" <1-1907 <1·790 Hoopitai Militar de Palma de Mallorc:a

I I I

(1) Se colocará inmediatamente detrás de (3) Se colocará inmediatamente delr'" de ,(s).Se coloca..á inmediatamente detrás d.
D. Andrés Valles Franco. D. Victorino Hern""dez GiL D. ]OIé Rodriguez Abueta.

(z) Se colocará inmediatamente detrál de (4) Se oolocará Inmediatamente delrál de (6) Se colocará inmediatamente detrás de
D. Baldomcro Díaz Bravo. D. Emilio Biraee.l LatíelUi. D. Manuel Ferhández Ojeda.

'Madrid, z8 de febrero de 1933.- Azaña.

Eoccmo. Sr.: Ex:alll1-inada .la docu
mentación que V. E. cursó a este Mi
ni,sterio en el mes de diciembre úl
dmo del es-cribienile eventuall de la
Fáhrica de pólvoras y Expilosi1V~de
Grall1ada, D. Emilio ]iménez Mar
tínl por la que se cOlIJ1jprueba que el
interesado no lleva en la es/p«ialidad
que le da derecho a ingreso los vein
te afios que determina la oroen cir
cular de 26 de diciembre wtimo
(D. O. núm. 305), este Ministerio ha
resueho quede sin efecto ell ingreso
concedido a·1 referido es.cribiente ~n
la primera Sección d,e,1 Cuer¡po' Au
xiliar Subllltterno del ElJercito, s~ún
la orden' circu,lar de 30 de enero ~r6·
xÍlmo pasado (D. O. núm. 26).

Lo comunteo a V. E. para su co·
nodmiento y cUmpilimiento. Miadrid,
:.18 de febrero de 1933.

AzA&A.
Soeflor General doe la segunda di'Visión

or¡gánica.

Excmo. Sr.: Visita:' las instancias
promovidas por los maestros herra
dores-forjadores que figuran en la si
guiente relación, en &<.plica de que se
recti fiquoe su actullil d1a1Sifi'Cación de
in¡greso en el Cuerpo AuxiHar Sub
alterno del Ejército, por este Minis
terio se ha resuelto que los sueldos
y tiemIJO de servido, para aJbono de
l]Uillll]uenios, con que han sMo clasi
fic3Idos en loa Seoción ter,cera, segun
da Subs·ección, GrtllPo A), de los es
ca'tafones del citado Cuerpo, aoprobado
P?r oroen circu'~ar de 30 de el1e'ro pr6
XItnO pasado (D. O. 'IIúm. 26), sean rec·.
tificados en la forma que se expresa
11 continuación; surtienoCjo efectos ad.
ministratiovo,s esta nueva clas;'icación,.
,por lo que a.fect81 a los weklos que
se ~ cOlllsi'gna, a partir de la fecha
que 'pre«lPtúa la menciOllil1da' orden
dl'lCu1.an

Lo comunico a V. E. para su co-
" ,¡ - ._-- -~_.-

I1J()cimiento y cu1J1lp'timiento. Madrid,
28 de febrero de 1933·

Señores Generales de la prime1'a, se
gundlll y quinta divisiones orgáni
ca's.

Sefl()t' Intel'!Ventor central de Guerra.

ItELA.CIOJl ... •• CITA

D. Pedro Barba Sánchez, del regi
miento Artillerla Hgera nÚlln. 3. suel
do anual que le corres,ponde. incre·
mentado con quinquenios, 5.000 pese-
tiloS. •

,D.' Mariano ·Fe1'nández Ruiz, del
regimiento Infanterla n,Úim. S, sueld,o
anuail que 'le cOIT·eSlponde, incremen
tado con quinq~nios, S.sao peseta'! ;
tiemPo de servicio Que se abona p.
ra efectos de quinquenioe hasta e1
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31 de diciemlbre de 1932, veintiún
años y diez días.

,D. Ana'SItasio Sáez Pérez, de la
Escuela Central de Tiro, tiempo de
servicio que se a.bona para efectos
de quinquenios hasta el 31 de di
cieInobre de 1932, diecinueve años, sie
te meses y veinticinco días.

Madrid, 28 de febrero de 1933.
Azaña.

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el escalafón de
la Sección quinta del Cuenpo Auxi
liar Subalterno del Ejército, :publica
do con orden cir.cular de 30 de ene
ro último (1]).' O. núm. 26), se en
tienda rectificado en la forma que a
continuación se expresa, hadéndose
las anotaciones correspondientes a
los individuos cOII1\Pren<l.idos en la si-

guiente relación, que pri~lpla con
el conserje de I1llteodeneia Pedro To
rralbo Jiménez y tertlJlina con el mo
zo de oficios . Raimundo Mediero
Ir;arte.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid.
25 de febrero de 1933.

í\.ZAÑA
Señor...

RBLACI-' ID SI> CITA

NOM;BRESCuerpo de procedencia
,. cate¡oria

... n fr I:ie.mpo de set'
c~o;;: nao que .e
g" .. o abona l'a~a
0'[;: efectos de

Fechu del u· !" 003 !: quinquenios,
greso, reingreso: 8 e basta el 31 ele
en el Ejército,! gIr t. diciembre de
o en el ramo' P" ... 1932.

de Guerra. d --

~Ii.. Afi~ -
-----__I- .........__I I!:~.::::i¡i·.2~~li"q--'S-d.íaa.-·--I-----------
Conserje de Intenden' Ped Torra1bo]' éDezII de 0"-'-- el. ro 1m... .- .-. •••c.:i:d ....w.._ •..••• Gregorío Tomé llIana... oo. ...
C o,: Edificioa Mil Domingo ]iméuez Araíz... .., •••
POGIIerJe m&;,or lulo Auaelmo Ruía Martin... ••• ••• '" •••
Corte~ ~.. ••• '" Juan Cb&1'a1Tla Bonafé... ... ..; ...
O~ pn~ ruto· Miguel Abellán Maninez... ••• '"
~ nza IntelJdeDcia. Gerardo Calltríllo Ruíz... •..
O~ teroero 11IIt.·••• Antcaio RlJiz Chac6n .
lde nza lu~. Loren.zo Re,. Terim... ••• ••• 'ooeo.:; '" '" Jer6nllllo G6mez Paator , ..
O~teroero rlllt.· })omin¡o R.moe Il6ez... .oo ..
ldem rm.uleac/a. Vicente Ferrer PIá... ••• ... •••
~.. '" _ .,. J.6a b.bel Péru... '" '" 'oo ...
Ide de otldoL llomAn Puente Herrero... ••• •..
(AAm... ••• ••• ••• ••• Manuel B.meró Orter.... •.. '" ...
K ador Edlllcloe KII••• Te6fi1o CUlIllkado Lobo... ... _ •••

Ideozo de 01ldoL.. __• Ricardo C.no Femindez... '" ••• ••• 'oo
~... ••• '" Edu.rdo COIltrer•• Vúqoezoo ..
ldem••• '" ... ... ••• Joaquln Roja. Arjoaa... ••• _ ••• .

... ... '" ••• '" ll1orenclo Gab6s Pueyo... ••• '" ••• '"
Orden.nza Inter1'encl6a. Lucluo ll&lt1Dez Gu'ct .
Celador Edificloa Mil... Fr.ncílCO S.oz Mu.... ••• ••• .
Kozo de Oficio.... ... ... ]a-quc PucuaJ Manriqae... ••• ••• •..
Conserje sel'Unda Iut.·. R.imUDdo Mediero niarte... ••• oo' ...

24- 5-18g2 6.7'50 40- 6- 7 rDk:ndeDCia, -eaDda diTili6D.
12- 8-11lg6 6.:50 36- 6-24 llim.terio.
27- 6-1899 6.250 .16-10-10 Medina del Campo.
10- 5-11199 6.250 g- 0-23 Ministerio.

1- 7-1900 6.250 36- 2-23 ldem.
tercera di'Ñi6D.o- 3"

'
905 5.250 27- 0-27 lntaIdeDda,

s- 3"
'
909 4·750 23- J:z6 IntendeDcia Kar~

26- 4-'9'2 5.750 'o- 7 InteDdenci., ep1lC!. di1'lal6D.
JS' J-J9

'
4 4. 2 50 J8-U"5 )(iniste~io.

12- ~1914 4.250 J8-lo-J9 Idem.
20- J-19'5 4.750 aa,u'lo ICIkl'1'eacl6u J,meraI.
2' 8-19J5 4·~0 J7- .. 6 ¡"'tendencia .rruecciL

JOo J.1916 4.2150 17' O-JI I ntendencí., p~l_ cU1'laIt..
27-

'
0"9

'
7 6.250 ,6-u- 2 )(i"¡ste~io.

29"10-1917 4.250 J7- 8- 2 DcIem.
,- 2- 19'9 '·750 J4- 1-11 PI.llenci••

JO- 1"19
'
9 S·75° 33- -u Ministerio.

JO-12·1919 4-250 '0- 7-15 rdem.
10012-19

'
9 4-2 50 15-10-16 1dem.

28- 4-193>1 ,.250 .,- 6-2 5 1dem.
8- 2-1924 ,.250 8-10-23 l_rYeDCÍ6n Cea4a.

'5- 3-1926 3.250 ,- 1-17 Villa C.rtOl (K_).
.aJ. 3-19321 2·750 I'JJ-29 Ministerio.
-..- 3-1908 4.7'50 lt4- O- , IntendeDcia, acta.,. di1'lal6u.

Colocuíones:
Conserje IlelrUDdo de rnteDdeDcia, Raimun

do Kediero Irlarte, delr" del :Mozo de Ofi
cios Joeé G6mez AIooao.

Celador, DominiO JiméDez Ar.ía~ tn,reA
do detrú del Couerie J'*lUID nrniDdez
Garda.

Conllerje primero de IlJliendeDCia, Miruel
Abell'n M.rtllnez, delrú del Co_je Fran.
ciaca Artilu Petla.

OrdeaUlza de Jatendenai., Gerardo Cutri
110 Rlli>:, detráa del Portero Ped~o BeI, Arruf.t.

OI'dCDClllza de Intendencia, ]erónímo Gb
mez Pastora, det~ú del eoaaerje MocIemo
Mutloz Mateo•.

Ordenau. de IDkDdencia. Vicente Ferrer
PI', detrú del Portero Geranio G6mez T..
bin.

Portero.:
Román Puente Herrero ,. Kanuel Barber6

Ortep, por Clle orden, detráa de l.wro (le.
rrido Di...

Mozos de O~:
Eduardo Coatrera. Vúquez ,. ]a-4ulu Ro

j.. Arjoaa, por elle orden detrú del de
i~ cI.1le Manuel P1.tero Carrero.

CU.RSOS

Madrid, ~5 de febrero de 1933.-Azalia
nocimiento y C1JImlplimiento. Madrid, nociIf1iento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1933. 28 de febrero de 1933·

AulA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto autOTizar a'l teniente médico
del Cuerpo de SAN:IDAD MILITAR,
con dutino en el tercer Grl1lPo de la
primera Comandancia de SanMa<l, don
Mariano Cruz Baeza Cuéllar, y ac
tuatmente siguiendo un curso de Mi
cologla en la Comisión permanente
de Investi'8'liciones Sanitarias en esta
ClliPitllll, para continuarle en Parla
(Franda), como ampliad6n, debiendo
encontrarse el intel!'esado en su desti
.no actual el dla ·primero de octubre
pr6ximo, en cuya fecha termina el re
ferido curso y sin que uta concesi6n
imJpl'ique derecho a dietas ni emolu
mento alguno lllParte del sueJdo que
regJ.amenuriamente por su empleo
tenga asignado el solicitante.

LO comunico a V. E. para su co-

Selior General de la s~tlma divisi6n
orgánica.

Seliores Generllll de la primera divi
si6n orgánica e Interven~or central
de Guerra.

DISPONIBLES

E:l«:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el coronel de ARTILLJE
RIA D. José Rozas F.ernández, as
cend.ido, del Gr~o mIxto núm. 3,
quede dis.ponible forzoso con todo el
sueMo en Las Palmas, según deter
:mina el apartado A) del' artkulo ter
cero del' decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. S).

Lo c()IDunic~ a V~ E. pa¡ra 811 co-

"

Señor Comandante Militar de Can~

rias.
Selior Intervenotor centra~ de Guerra.

'ExJcmo. Sr.: Vista la inltaneia pro
movid·a 'POr el teniente de INTENDEN·
OlA, con destiao en 4a OrdenIlci6n de
Pagos Y ContabHidad <....egado), don
Angel Villa Pec:huán, ea eoñcitud de
seis mesel de licencia por ul1llltos pro
pioa para ParÚl y BiarriP (Francia);
Liebqa (Portugal) y Roura (.Italia), este
'Ministerio ha resuelto ~r a lo lo
:licitado ooIi ar«glo .: l. instfQCICi<rlle'
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de la or~n circular ~ 5 de junio de
1905 (c. L. núm. 101), debiendo tener
presente, el interesado, 10 di$p1JeSto en
las órdt'nes circulares de 5 de mayo de
1927. Zj ~ junio y 9 de septiembre ~
1931 tD. O. nÚIDs. 104, 145 Y :2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
febrero de '1933.

AZAÑA
.. .~.·""i·~ .,.

ieñor Subsecretuio de este Ministerio.
ieíior Interventor. central de Guerra. .

le señala, por hallarse comprendidos en
la circu.lar mencionada, debiendo em
pezar a percibirlos a partir de las fe
chas que se iOOican.

La reclamación de haberes correspon
dientes a años anteriores, se efectuará
.por adicionales a los ejercicios corres
pondientes, con carácter de obligacio
nes de ejercicios cerrados que care
cen de créldito legislativo, -conforme
determina la orden de 22 de febrero
de 1932 (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 1933.

Capitanes

1400 pesetas por llevGr cotorce años de
empleo, a partir de 1 de febrero de 1933

D. Luis Noé Rodriguez.
.. Juan Villalón Dombriz.
n Pedro Gallardo Puerro.

r.400 pesetas por llevar catorce años de
en:apleo, a parti,. de 1 marzo de 1933

1.300 peselas por Uevar trece años de
500 "eselas "or U-~- CI'M'O a,.-os J_

I' l' ...- ,... 1M' ,mpleo, a partir d, I noviembre 1932
empleo, IJ plJTlir de I de marso de 1933

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ba resuelto cooceder quince días de li
cencia para París (Francia). al soldado
de ARTlLLERIA, acogido .. los beoe
ficios del ca<pituIo XVII, Juan Barbeta
Antonés. del regimiento ligero número
7. po. tenel"lo así solicitado, con arre
glo a las instrucciones de S de junio
de 1905 (C. L. núm. 101), debiendo te
ner presente cuanto previenen la! 6r
denes de 5 de mayo de ltp¡ (D. O. nú-

. mero 1(4), 2'J ~ junio y 9 de septiem
bre de 19)1 (D. O. núms. 145 y 2(5).

Lo comunico a V. E. ·para su conocí
mientu y cumplimi«lto. Madrid, ~ de
febrero de 1933.

Señor..•

llELACI0N QUE. SE CITA

Coronel

D. Máximo Vergara· Malumores.

Tenientea coronele.

D. Laureano Goizueta Ucar.
n Antonio Alvare2: Benejam.

1.300 pesetas por lleva,. trece años de
empleo, a por/ir de 1 de octub,., de 1932

D. Laureano Tascón Sobrino.

D. Nicolás <:le ATOe A1onso.

1.300 pese/as por llevar trice años de
empleo, o par/ir de 1 :d.e 'febrero de 1933

D. Fortunato Jimeno-~ Pedro.

D. Rafael ·Molero Pimentd.
" Adolfo Catarla L6pez.
" Francisco de la Brena Quevedo.

D. Lueia«to Paltor KartÚ\ez.

D. Ca.rtos Fina de Caralt.
• ]eú Querejeta Pavón.
~ FuJcencio Mestre Santamarina,
.. ]olé de la Herrin Vinlqra.
" AJ1ejandro Sáenz de Pecko Alba

re1I01.
.. Fidel González Badfa.
.. Antonio Vatleacá L'uque.

,o, César Gonzákz Cem.6.

1.300 pese/as por llevar doce años de
emilleo, o partir de I de etJef'0 de 1933

1.100 P''''OI lor llftItW OIlC' aRol de
",.pl,o, a POf'IW d, I M. I,brero di. ,1933

D. Lujs ToJivar de la Vega.

D. José Candeira SesteJo.
" José De1'gado Toro.

Comandantea

10 Romin Bello Larrumbe.
• LOrenzo T&mayo Orellano.

D. Antonio AlJm¡t Jordá.
" .A(polinar Senz de Buruag& y Po

laDeo.
" Luis Romero Basart.

1.200 peselas por llevar doce años de
empleo, a partir de IJ de oc/ubre de 1932

1.000 pese/os por llevar dies años de
empleo, a partir de I de febrero de 1933

D. Juan Banqueri Martinez.

I.~ pesetas por llefJar doc, añal di
empl,o, a ~tir de 1 de morso de 1933 1.300 pesetas /Jor llevar' doCl CIñas de

empleo, Q partir de 1 de febrer_ de 1933

!<lO ~e8"0I ~.,. llewr e.co a#lo8 d, em
pilo, • lar"" di I di I,brero M 1933

D. Adolfo Caft&a S6ncbez.

soo "'1101 '0' llltJQr cillCo 01101 d,
'-/leo, o ;arHr • I ffIItIr.o • 1933

ti: Hill6lito DoIniIl8'O Ampuero.
" Tomi. MutIn GonzaJo. .
"Eduardo Qu:intári Olmo.
• Diego Ectja. Guillb.

I

1.100 lesettU· ;or llttJtJt OllCoI tJiiOI d~ ,
""I'k-, • ,ar';' di I mar,o tU 1933

! I~ P'4I1M ;ar 11ftlrw 40ce flR4s de
emI"o o partir de I tU mor.. d, 1933

-
MUSICOS

1.100 pese/as por lleva,. once años df
Señ<n' General de la cuarta división or- empleo, o partir de 1 d, enero de 1933

gán:c~.

ieflor Geaeral tle la q'" .iviaiÓJl
orgánica.

$elior InterTea~ ceatral· 11. c;.erR,

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el edwcando de m(t
• ica del regUniento Infantería núme
ro 19, Urbano Aldea Barasain, cause
baja como tal en su Cuerpo '1 alta
como mÚlioco de ter~era en el núme
ro 22 de dicha Arma, por h..ber ob
tMnMo plaza de esta última categoria
(aarinete) ell *posiciones celebradas
ddía 15 de febrero írltim., 'IIrtiendo
electos administrativos ea re. revista
de Comisari. del mes ad .

Lo comunic. a V. F.. , tU co--
aocimient. '1 camplidMt.. U_id,
I lie muz. de ltJ3.
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1.600 pesttas po,. lllf1tW tÑc.,1l8 0'01 ULACIOK QU& 81: CITA

#l, oficial, a IOrlw di 1 OC..",., di ·1931 . Teniente coronel, D. Adolfo Machi

Slm Mooameá Pon 1I~ Dukali. nandiareaa Berp, dbponib1e forzo!o en
,.1

UIAClO1r ova • CITA

Sublnapector fUlmac:6atico de alUD
da cIa"

D. Joaquin Kás y GuHtdl}1¡ j~f~ de
la. segunda. Secci6n cIel. EstaDleClIDleotO
Ceatral de Saaidad Militar.

ll'amac4utico mayor

D. Jaime Guta'her ]!meno. jefe de
los Servicios FIIMIIté_1COS de la Ie
runda diTili6ft.

ll'arllllcfatlco primero

D. Leocadio Femiocle. Cámara, Jefe
de 1110 Farmacia de) H.pita1 MUltar
de Sevilla.

\Makirid, .'" de,~ de 1933
Alafia.

Excmo. Sr.: En vista de las p~o'
puestas formuladas a ~avor de los ,e
fes y oficial farmacéutICOS QUe fi.g~ran
en la siguiente re1ación, est.e Lhnlst~
rio ha resuelto concederles el prelnlO
de efectividad de SOO pesetas por un
quinquenio tiempo de empleo, con arre
glo a las' órdenes drculares de %4 de
junio de 19¡a8 (C. L. núm. z5~) Y 1 de
ooptiembre QeI931(D. O. num. 197),
pen:ibiéooole a partir de primero del
mes actua-l. •.

.Lo comunico a V. E. para s,u COOOCl

miento y cumplimiento. Madnd, 28 de
fdJrero de 1933•

la .primera divisi6n, 1.100 pesetas de
dos quinquenios y una anualidad, por
once años de. empleo. desde 1 <k fe
brero de 1933.

Teniente coronel, D. Isidro de Gar
niea Echevarría, Agregado M ititar en
eJ. Perú, SOO pesetas de un quinquenio,
por cioco años de empleo, desde 1 de
diciembre de 19,Ja.

Comandante, D. Julián GarCÍa y Gar
da de la Torre, de la Comandancia
Militar de Baleares, 1.2OQ pesetas de
dos quinquenios y dos anualidades, por
do<:e años de empleo, desde 1 de febrero
de 1933. (Rectificación de la circular'
de 30 de enero último (D. O. núme
ro 28).

Comandante, D. Antonio Barroso
Sáncbez-Guerra, disponible en la pri
mera división y en comisión en la Es
cuela de Guerra de París, I.()()() pesetas
de dos quinquenios, por diez años de
empleo, desode 1 \le marzo de 1933·

Capitán, D. Juan Arnau M~rcader,
de la Sección Topográfica de la cuar
ta división orgánica, 1·300 pesetas de
dos quinquenios y tres anualida&!s, por
trece años de eIIipleo, deooe 1 de mar
zo de 1933·

Madrid, 27 de febrero de 1933·-
Azaña.Primer patr6n de mar

Oficiales moros de segunda

Señores Ge1l'eraks de la primera y se
gunda divIsiones orgánicas>.

D. Miguel Lara -Yianzanete. f".~
Méid, 33 de fGrero ck 1933.--<AsaIi& seftor Inte"entor central de \.TU'Crra.

D. Felj,pe Barrient<;>!> Rodríguez.

Sidi Hamed ben Mohamed Susi.

Sidi Embak ben Hamed Susi.

Sidi Busaid !:len Hamed.
Sidi el Meki ben Rahal.
Sidi Brahim ben Mohamed.

Sef\or...

elrctllor. ~ Sr.: Este },{i~sM
rjo ha resuelto C()OCeJC1er el ~emIO óa
efeotiyidad que a cada uno te le seftala,
a los jefes '1 C81Pidn del Cuerpo de
ES'TiADQ l4'AYOR qDe fic;uran en la
siguie4'lte relaci6ll, por reUDlI: Jas coa
diJciones que dekrm- la ci.re*r de
24 de junio de ¡gaS CC. L. nllm. ~53),
el que percibirán desde ka fedwI que
también se indican.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento '1 ~Iimieltto. Madrid, :t'J de
febrero de 1933·

A.Id&

1.200 pesetos por lleva,. siete años des
pués de los flt'Ílftici~o de servicios, a

. partir de '1 de enero de ]933

D. Francisco Jayier Ramos Cabezas.

10300 pesetas por lle'Uar trece aiios de
oficial, a partir de 1 de marza de 1933

Sidi Aomar Ben Hamed.

Tenientes

D. Joaqufa Rodrigo R.uis.
" Antonio Preíasi P....

D. Luis Lema Tal16n.

D. Manuel Goy Sáncbez.

D. José Cosidó Cantó.
" Enrique Rem¡ifo Flores.

D. Gonzalo Sales Llop.
.. José Díaz Fernández.
.. Lucas Lorduy Massot.

500 /lesetos ;ar lllfJ/Jf" eitN. .s d,
./icMl, lJ plJf'fir de 1 di .efulw, tk 1~

D. José N.Tarro DIu ~N.

500 peset41 p.,. llevar~_. CIliDs tü
IIMio", o~ de 1 ", ..,.. tU 1933

D. José P~ Puerto.

Oftcbl.. lftOZ'Of d. primera

1,'900 pesetal ;0,. lllVlJl' dl,cMwwlJlol
~e oficial, a ~,.ttr • 1 Milf'1O di 1933

Sidí lta.melI ben Ydumed. Stukl.

-D. Saturnino Agui1a.r ~. r....~ .:~. . .' ":'.'tlI 1.100 pesetas por ll8var seis años des-
1.000 pesetas ~or lkvo,. eMe. aIio, MI- pués de los 'fJeirtlictnco de servicios, G
~s de .los veinticinco d, stn1icios. CI /JQrtir de 1 de seplitMbre de 1933

IarlI1" de 1 de ftIiII'U tk 1933

iD. Juan Nevot Morey.
" Juan M~jar y G~l de Pareja.
" Manuel AlICántara Estrada.

1.000 pesetas IJar ltetJDr dV. aKos el,
-ficíal, a parti,. de 1 d, marllo de 193'3

D, Arturo Morán Alcalá.

1.000 tesetas por llevar die. rios de 1.200 pesetas por llevar sicte años des
.ficial, a partir de 1 de ettef"O de 1933 pllés de los veinticitICode servicios, a

partir de 1 de diciembre de 19,Ja

1.200 pesetas por I1CVlJr siete Clños des
/1U;S dI! los vtinticinco dt servicios, a

partir de 1 de marzo de 1933 SOO /Jesetas por llevar ci,lCo alias de
.,mpleo, a partir de 1 de fIIar::o de 1933

1.200 peutos por llevar siele oios des- 1.200 pesetas por llroar siete años des
/'Ués de los fJt'Í"ticinco de servicios, a pués de los veinticitICo de seroicios, a

{>t1rtir de 1 de febrero de 1933 flartir de 1 de marzo de 1933

i.ooo tesetas por llevar d~z aiios de
"",pleo, a partir de 1 de mGr',u de 1933 1.200 pesetas por llevar siete años des

pués de los veinticinco de servicios, a
portir de 1 de febrero de .1933

r.ooo pesetas por llevar d~z )s de 1.100 pesetas por llevar once años de
tmpleo, a partir de 1 de felwu_ tie 1933 oficial, a partir de 11 de marzo de 1933

D. Edilberto Val1s Sacristán.
" Gerardo Díez de la Lastra y Pe

ralta.
" Re.nato Sáez Bermejo.
" Félix Sedano Arce.

l.UlO pesetas tor llevar otlCe oijos de ~ 1.700 pesetos por llevor diecisiete aiios
nnpleo, a Partir de 1 de marllo;de 1933 de oficial, a partir de 1 octubre de 1933

Sidi Mohamed ben Mohamed Duka1i.



Circular. EXJCmo. Sr.: De conf<lrmi
dad con las propuestas fonnuladas a
fave r de \'a rios jefes y oficiales del
Cue:no de VETERINARIA MIll
TAR·. que figuran en la siguiente re
lación. que principia con D. Baltasar
Pérez \'elas<:o y termina Ciln D. Je
rón:mo G<>nzález de la Puente, este
~I:n:;;t"r:o ha resue:to conooderIes el
¡>r"m;o anual de efectividad que a cada
ur.o >e ind:ca. por reunir la5 conj;cio
nes que determina la ley de 2'9 de ju
nio de 1918 (c. L. núm. lÓ9), y con
arreg:o a l;¡s normas establecidas en
la orden circular de 24 de junio de
19~ (c. L. núm. 248), debiendo per
cibirlo a partir de primero de marzo
de 1933·

Las reclamaciones de haberes corres
pondientes a años anteriores, se efec
tuará por adicionales a los ejercicios
correspon<iientes con carácter de obli
gaciones de ejencicios ,:.errados que ca
recen de créditos legisJativos conforme
determina la oroen de 22 de febrero
de 193"? (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
febrero de 1933.

Sdor...

RELAC10N ~UE * CITA
.;::~

Subinspector veterinario de Mcunda

D. Ba!tasar Pérez Velaseo, de la pri.
mera In9J)e«ión general/, soo pesetas
por un quiD<luenio.

Veterlnarios primeros

.n. Ram6n Bomadas Plljo!ar, ~l re
gimimto de Artillerla ligera núm. 8,
soo pes.etas por un Quinquenio.

D. José Virg6 ~ilar, de "Al ser
vicio del Protectorado", sao pesetas por
un quinquenio.

Veterinario. segundos

D. Antonio Tomás SallvaOOr, de • Al
servicio de! P,rotectorado", 1.000 pe
setas por dos quinquenios.

D. José Bengoa Berger6n, del regi
miento de Artilleria li4Jera núm. S, 1.000
pesetas por dos qui'll<lueníos.

D. Abundo Anaut Nieto, del regio
miento de Artillería 1igera núm. 13,
1.000 peseta'! por do. quinquenios.

D. José Suárez Rabada!, del regi
miento de A:rtilIe.ría aigera número 1,
I\.()OO pesetas por dos Quinquenios.

,D. Bartok>mi Caldenten Cavero, jefe
de los Servicios Veterinarios de Balu·
res, J.OOO pesetas 'POr des quinquenios.

D. Patrocinio Molinero Delgado, de
la. Enfermería de Tetuán, 1.000 pesetas
por dos qutnQuenios.

,p. Fr¡mcisco ·Campos NOvado, de1
Strvido del Prote-ctora~o, 1.000 pete
tas por dos quinquenios.

D. Dernu"rdino Martin Mkíntlf\b, del
regimiento de c"ballerla núm. 1, 1.000
pesetas por dos q.uilKlll'l!nios.

,D. Jerónimo González de la Puente,
de la 14 brigada de Infantería, 1.000
pesetas por dos quinquenios.

Madrid, 28 de febrero de 1933.
Ana...

:z de marzo de 193'3

Ci,cula,.. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto, conceder al
pensona.l de INTENDENCIA, com
r:>rendido en. la siguiente relaci6n, que
da principio CClll el oomandante
D. Alvaro Bazán Guisas.ola y termi
:la con el teniente D. José VUa Vis
tori, los premiOlS de efectividad que se
indican y a partir de las fechas que
se señalan, con arreglo a la ley de
29 ¿-e junio de 1918 (c. L. núm. lÓ9).
y circulares de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140) y 4 de ISeptiembre
de 1931 (D. O. núm. 1()7).

1Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Mafud, 24 'de
febrero de 1933.

Señor...

D. Alvaro Bazán Guisasola, de la
,Comandancia de Intendencia de Ceu
ta, mil pesetas anual~, por dos quin
quenios, a partir de lPnmero de mar
zo próximo.

Capitan.. L

D. Rafael ·Pérez Flores, de la 111
tendencia e IMlpe«Wn de Fuerzas y
Servicios de J4al'rUecos, mil cuatro
dentas ;pesetas anuales, pc>r dos quin
quenios y cuatro anualidades, a par
tir de igual fecha.

D. Antonio Sanz Neira, de la mis·
ma, igual cantidad' y desde la misma
fecha.

D. Celestino Bonet Ichaso, del Par
que de Artillería de Barcelona, igual
cantidad desde la miema ,fecha.

D. F~lix del Cacho SutMOO, de lA
Jetfatura de Jos servicios de Intenden
cia de Baleares, lam·iama canUdad y
desde igua '. feoha.

O. Manuel ,Fern4ndez Martíruez, al
servicio del Coneoroio de Industrias
Militares (Fábrica de Oviedo), ~al
ca·ntidad I'J desde .la mli.sma fecha.

ID. AugtllSto Avilés Lioares, del
Parque de Artillena de Valladolid.
igual canotidad y desde la misma fe·
elia.

.o. Luis Ulloa Mocorrea, del DeIPó
,<ito de 'San Sebutián, <ilg¡ual cantidad,
dMde la misma fecha.

D. Félix !terrio IOOart, del Pan:¡ue
Cenltral !de AutolD1ov-iHnno, igual can·
tidad y desde la misma fecha.

D. Emilio Jerez GarabiSl, de ga In
tendencia IMillittll4" e In!fPeCCi6n de
Fuerzas I'J SeJ'Vlicios de Marruecos,
mil tr~ntBl& ,peeetas '1»r doe quin.
queni·os 'Y tres anualidadel, a partir
de primero de -enero p!c5ximo pasado.

D. ]oe~ Ant6D Ferdndez, del Par.
que de ArtiUería de Bur¡OI, miG dos.
ciell't~. pesetas anualee, ·por dos quin.
quemol y dos anualidadee, a lPartir
dlt ¡primer!) de marzo pr6ximo.
. .D. Ambroe.io 0nia Cennefi/), d~ la
IComaadanda de Intendencia de Me.
HIla, mil cien: pesetu aDuaJes, por d.o,
quinquenicn y una anualid'ad, a par.
ti: de [a áÜíIIDá fec::bI¡,

D. Q. núm. 51.

D. Luis NavaTrO Requena, del Cen
tro de iMovili:zacioo y Reserva núme
ro .J2 (Vi'toria), mi) pesetas anuales
por d06 quinqueni~, a partir de igual
fecha.

D. Antonio Rodriguez Sastre, del
Depósito de A1lcalá de Henares, mojI
pesetas anuales por d<ls quinquenios,
a partir de primero de febrero actual.

Teniente·

. D. José Vila Victori, de la Com
pañía de Intendencia de Baleares,
1.000 pesetas anuales. por dos quin
quenios, a partir de ¡primero de ene
1'0.

Madrid, 24 de febrero de 1933.
A:zaíia.

CircNlM. Excmo.' Sr.: De confor
.tIridad con (las ¡pfOlpuestas for·mulada,
a favor de varios jefes y oficiales mé
fficos del Cuerpo de SANIDAD MILI
TAR que figura en la siguiente rela
ción ~ue principia con D. Juan Romeu
Cuallado y termina COll 'D. Salvador
Salinas Cuéllar, este Ministerio ha re·
suelto cODlCederles el premio anual de
e'feotlividad ~ue a cada uno se indica,
por reun'r 1ll'S condiciones que determi
na la .ley de ~ de junio de 1918
·(e. L. noÚlD. 1160) y con aln.gdo a las
Dormas establecidas en la orden cir
cular de 2. de junio de 1928
(C. L. oWn.. 253), debiendo percibido
a panw de la. fechas que le señalan.

Las reclamacione. de haberes co
rreapondientft a afios anteriores, le
efectuará por adiciodales a los ejerci
cios correlllPODdlen·tes CJOIIo carácter de
obligaciDnes 'de ejercicios cerradOoll,
que carecen de cr6dito legislativo con
·forme determina la orden> de 12 de fe
brero de 1932 (D. O. núm.. 47).

'Lo eomunico a V. E. ¡paTa su eOlio
cimientO' y ClUllD.pLimie~to. Madrid, 28
d'e ,febrero de '1933.

Señor...

Comandantes méc1ieos

D. Juan Romeu Cuallado, de la
Jefatura de 101 Servicios San:itariOlJ
méddJcos de la tercera división o.rgt
Di.ca. I.Joo lpesetas, por dos quinque.
nios y tres anualidades, a partir d.
primero de marzo de 1933.

D. Ram6n Anglada Fud, del Ro!
pitar !M.iIÍJtar de Tetuá.n" 1.300 pele
tu, por dos quinqu-eni'os y 'tres anua·
didades, a partir de primero pe mar
zo de 11033·

.D. J0&6 Serret Tri,tany, de ll~ ser·
vicio de otroe :M,in1sterios», 1.200 pe
tetÚl, !por d~ qu1nqueni.o'l 'Y d06 anua.
¡,idac:1e&. a IPlIlrtir de primero de fe.
brero de 11933.

D. JoM COi'olloe CogollolI, del Ros
plitall )li,1.ita.r de Valencia, ,1.200 pese
ta_ ¡por doe quinquenios ~ dos. anua·
!W.a.dI6&. a. partir de primero, de fe.
br~ro de 193~.

D. FranC1SCo ~mez ArrOl'fo, del
H08piital !Militar de Ceuta, 1.100 Pe
_~. p>t'dos quinquenio. y Ut18, an.a.

I



D. O. núm. SI.

lidad, a partir <le ~rimero óe mar
zo de 1933.

D. José Amor Sloker, del Colegio
de Huérfanos de ua Guerra, 1.200 pe
setas, por dos quinquenios y dos anua
lidades, a partir de primero de mar
zo de 1933.

D. Vicente Ganzo Blanco, del H06
pita·l Militar de Akalá, 1.000 pesetas,
por d~ quinquenios, a partir de pri
mero de marzo de 1933.

D. Carlos Pérez Serra, de Asis~en

cia al personal de Estado Mayor, J e
fatura de 106 Servicios y Generales,
jefes y ofi.oiales disponibles y en re
serva en Barcelona, 1.000 pese~a6, por
dos quinquenios, a partir de primero
de marzo de 1933.

D. Juan Nuevo Díe"l, de la Jefatu
ra de 106 Servióos Sanitarios médi
cos de la ~tilll1a división orgánica,
I.ooo pesetas, ·por dos quinquenios, a
<partir de .primero de mano de 1933.

D. Rafael Criado Cardona, del
H06pital .Militar de Valladolid, 1.000
¡pe6etas, por dos quinquenios, a partir
de primero de mano de 1933.

D. Gabr,iel Guer~a Blanco, agrega.
do al Establecimiento Central doe Sao
.nidad Mili1ar, 500 pesetas, por un
q\llÍ.O.quenio, a partir de primero de
marzo de 1933.

Capitarlel mfdicoa

D. Fernando Fernán.de% 'Bt!rbiela,
del re¡imieDlto de Infantería Dáme
ro 13, '1.-400 pesetas, por d<llS quill.que
nios y cu·atro anual.idades, a ¡partir de

.primero de mano de 1933.
,D. JuanP~rez .Rua CrelllPo, del re

gimie'lI'to de Arti,lIerla de Co6ta., nd
mero 3, 1.300 ,pe6eta.s, por dos quio
quenios y tres anua.!.idadoes, a partir
de primero de febrero de .1933.

D. Manuel Crespo Vega, del regL
míen,to de Artillería a CabaJlJo, 1.300
pesetas, por dos quiaquenics y tres
anualidade&, a partir dil! ¡primero de
marzo, de 1933.

D. Ignacio Olea Henáu, del Ser
vicio de A'Yiaci6n en da 'Escuela d~
ipilotaj~ de ~1Jcalá, 1.300 pesetas, por
dos qUlnqu~m05 y tres anuaUdades a
partir d-e prímero de marzo de 1933.

D. Manuel Boyero Garda del re.
g'/Í'lDiento de Infantería n~. 26
1.200 pesetas, /pOr dos quinqwenios y
dos anuaHd'ade<S, a partir de pr:illDero
de septiembre de [932.

D. Esteban 'Pallencia 'Petit, del re
gimien'to de AI'ti·Ilería de Montaña nú
mero 1, t.200 ¡peseta'S, por dos qUiin
quenios y do'S aualidades, a ,partir de
primero de marzo de 1933. •

.n. uandro Martín Sa'n1Os, del Hos
pital Militar de San Sehastián, 1.00()
'Pesetas, por dos qU:ll1quenios, a par.
tir del primero de marzo de 1933.

.n. Damián Navarro Garoía del re.
(l'ÍIID'Íento de tn,f,antería In;~m. 38,
1,000 pe&e't8.lS, po.r dos quinquenios, a
paTtirde primero de marzo de 1933.

Don Man,uel Espada y Sánchez
Bal'bu:dlO, del regim,ento de Caballe
ría núm. lO, 1.000 pe&eta.'S, por do,s
quinquenios, a ¡partir de ¡prime1"o de
marzo, de 1933.

D. José VentosaPudosa, del Bata-

2 de marzo de 193'3

1100. de Zapadores Minadores, núme
ro 4, [.000 lpe6etas, por dos quinque
nios. a partir de ,primero de marzo
de 1933.

D. Perfecto Peña Martfn~, del re
gimi«lto de Artillería ligera núm. 11,
1.000 peseta.;, por dos quinquenios, a
¡part:r de primero de marzo de 1933.

D. Ginés Torrecillas CarrioÓn, del
regimiento de Artillería de C06ta nú
mero [, 1.000 pe6etas, por dos quin
quenios, a partir de .primero de mar
zo de 1933.

D. Antonio López Cotarelo, del re
g¡imiroto de Infantería núm. 3, 1.000

pesetas, '?Qr dos quinquenios, a partir
de ¡primero de marzo de 1933.

D. Juan .Pereiro Coutier, del cuar
to Grupo de la .prim-era Co.man.a.an
óa de Sanidad Militar, 1.000 pese
tas, .por dos quinquenios, a .partir de
primero d~ marzo de 1933.

D. ;EJduardo López FOIJIt, del regi
miento de Iafanteda núm. :l, 1.000

pe6etas, por dos quinqueni06, a p2'r
tir de primero de marzo de 1933.

D. Esteban Diez .Urosa, deol pri
mer C'ropo de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, 1.000 pese
tas, por dos quinquem05. a partir de
primero de marzo de 1933.

D. Carlos RMas Seivietz, del regi
miento de ArtLllerfa núm. 13, 1.000
pesetas, por dos QUÍllqueni06, a par
tia- de primero de lIDarzo de 1933.

·D. Juan Alvarez ,Martln, del pri
mer Gru¡po de la primera Comandan
cia de Sanidad MiJlitar, 1.000 ~e·
tas, ¡por d06 quiqueniot, a partir de
primero de. ·marzo de 1933.

D. José SararroUana Abalat, dell'e
gimiento de Artillería ligera n'l1me
ro 9, 1.000 pesetas, por dos quinque
nios, a partLr de primero de marzo de
1933·

D. -An1onio Vázquez Bernabeu, del
segun.do Grupo de la seguncl'a CoIIDa.n
danda de Intendencia. 1.000 Pe6etas,
¡por d06 quillquenios, a partir de pri
lIDer& de marzo de 1933.

D. Santiago Blanquer AloIlJ5o: del
regiu¡iento de InfaDlter(a núm. 33, 500
·pesetas, ¡por un quci.nquenlo, a partir
depri'll1ero de febrero de 1933.

D. Ignacio lribarrea Cuartero, del
batallón de Zapad-ores Minadores, nú
mero 3, 500 pesetas, ¡por WJ¡ 9:uiDque
nio, a ¡partti,r de ¡primero de tiebrero
de 1933.

D.RogeHo 'Consuegra MuñM, de ia
Enfermería de AkazMquivir, 500 pe
setas, por un quinqu'enio, a par·tir de
primero de febrero de 1933.

D. ,Pablo Mañueco ltuiz, de ~a ter
cera In6¡peoci6n general de Sanidad
M1Iitar, 500 fjlesetaos, por un quinque
nio, a partir de primero die febrero de
1933.

D. Salvador Sa·liil1iaJ!l Cuéllar, del
regimiento de III1,fant;erfa, ~úm. 21,
SOO :pesetas, pDT' un qu.1itl.quen10, a. par
tir de ¡primero de febrero de [933.

,Madrid, 28 de' febrero de "1933.
Azafia.

¡ -,
. I

Circular. EX1CmC. Sr.: De conformi
dad con 1&'5 propuestas foMnU'!adas a
favor de varios oficiales de S:ANIDAD

M!ILIT!AJR que figuran en la sig;uien~

relad6n, este Ministerio ha resuelto con
cederles e-I premio anual de efectividad
que a cada uno se indica, por reunir
las condiciones que determina b ley de
21) de junio de J918 (c. L. núm. 169)
y con arreglo a las normas estaboi(.'Cidas
en la orden circular de 24 de junio de
1938 (c. L. núm. 253), debiendo perci
birkl a partir de las fechas que se se
ñalan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 d«
febrero de 1933·

Señor...

~ QUK lE CITA

Capitán

D. Remigio Truyenque Gómez, del
GrU'[lO de la CifC11'llSCfipción Oriental,
1.000 pesetas por dos quinqueniO$, a par
tir de 1 de marzo de 1933.

Teniente l

D. Gregorio. Maestre Hernámez, del
segundo Grupo de b primera Coman
dancia de Sanidad Militar, sao pesetas
por un quinquenio, a partir de J de ene
ro <k 1933.
M,adr~ ~ de febrero de 1933·

Azafia.

CirttUtV. Ez.cmo. STo : Este Mini,
terio ha. l'esu~to cOD(;ecier el premio
de efectividad que a cada uno se le
seiiala, a los oficia.lee del Cue~o de
OFICINAS 1M1LITARES. que fi.gu
san en la siguiente relación·, po«' re
unir las 'CODd:iciODeI que d~termi,n.a. la
oirculaT de ~ de jun'io de <1928
(e. L. núm. 253), el que percilb~ráD
desde las I~bae que tambiál se indi
can.

Lo comunko a. V. E. para BU con<>
cimiento 'Y cUJJlG>lÍ!IJIÍen1o. Madrid, 27
de ¡febrero de 1933.

Seior...

u:LM:IOM om ll'& CITA

,Oficla1el lIfeCUI1dol

ID. JO/Sé Acosta Cañavite, de las
Intervenciones Mi.li.tare$ de Ye'bala
Central, 1.300 peset3JS, ,por haber k'aons
CurTido ocho at\os de6de que cum'!llió
los veinticinco de ser.vicio, a partir de
primero de marzo de 1933·

:D. CaJixto CO'rorH~jO Sátlohez, de la
14 brigada de Infanteria, U!OÓ .pesetas,
por haber tranecurrido &iete aªos des
de que cumjpl1iólOl veinticinco de ser
vicio, a pMltir de primero de marzo
de 1933.

ID. ]UoSto Peral Maneo, de la terce
ra In,s¡pe«i6n general del Ejército,
r.200 pesetas, por haber transcurrido
siete afios deosde que cumplió veinti
cinco ~ servicio, a partir de primero
de marzo de 1933.

',D. GregllC'Ío Panero E$téve2, de la
Caja de Reclu.ta n6m. 4:.1\ 1.200 pese-
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adicional alguno por la Pagaduría de
Haberes de de la primera división or
gánica.

1.0 comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~7 de
febrero de 1933.

Circular. Excmo. S·r.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el re
tiro al personal de INFANTERIA, en
situación de reserva, que se iooica. en la
siguiente relación, por haber cumplido
durante el mes actual la edad regla
mentaria; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en el Arma a que per
tenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de
febrero de 1933.

~IROS

Teniente coronel

1U!LACI0N gUE SE C;:ITA

AZAAA

Seftor ~neral de la ~a diviaió8 er
gánioea:

Sefior lD1lerventor centra' de Guerra.

Excmo. Sr.: Por e9te YiniJterte se
ha resuelto que el lUbteoieúe del ba
tallón Ametrallador. número 4, clan
AOCe1 Larrauri Lafio, lea da4do de ba
;a en el Ejército, por cumplir en e.ata
í«ha 'la edad para el retiro forZO&O,
~ cual fija su <l'esideneia en Vitoria
(A.lava), calle Dato, número 16, aqun
Aa 'Piso, haciéndosele por la. Dirección
general de i.. Deuda '1 Cla.aetl Pui.....
(SedCión Mi~itar) el Iefta.1amiento ele
haber pativo que le corre$pOllÓa.

Lo comunico a V. E. para .u COQOCi
miento Y cumpilimiento. Madrid, 1 ele
marZO de 1933.

D. Fernando Serra Arifio, afecto al
Centro número 4 (Almería), para Ad
mería.

Capitanes

D. ]os.é Sabater García. afecto al
Centro número 5 (Valencia), para Va
lencia.

D. Andrés Molina González, afecto
al Centro número 6 (Mun:ia), para
Murcia.

D. Constantino Pa.nchue1o Alonso,
afecto al Centro número J4 (Salaman
ca), para SaJamanca.

D. Bartolllllné Bal1e~teros Púez, afec
to aJ. Cenwo número tia.

D. Manuel Pardo Gil, afecto al Cen
tro número 7.

D. Nemesio Liquete Ü1adrado, afec
to ~ Centro número 1 (Madrid), para
Madrid.

D. Miguel Bueno Altquet, afecto al
Centro número 1~ (NavaJ'll'a), para
PatJtllona.
'Madr~, :ál de felnero de 1933-.....

Azaña.

Señor...

Señor...

RECOMPENSAS

Sefior Genera·1 de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de INFANTE
~.A, rl"tirado en Valencia y con oomi
C1:1O en la ca.lle de Vicente La Ruda
numo JI (Cabañal), D. Vicente Caste
lió Año, en súplica de qu~ se le con
ceda el premio ~ eiectividail de 5<iO
pesetas por linar mis de veinticinco
años de servicios con aly.>!los de cam
paña ,antes de obtener el retiro que
le fue concedido por OTGen de 29 de
agosto de 1931 con los beneficios de
los dec·retos de 25 :; .29 de abril de
1931 (D. O. núms. 94 y 96), teniendo en
cuen~ que según la documentación que
a la mst=ia 8e acom¡paña dicho alfé
rez consolidó el derecho ai citado nre
mio de efectividad en primero de ¡¡,gos
to de 1931 Y que, únicamente por no
haberse formulado y cursado por el
Cuerpo en que en dicho día servía la
propuesta que previene la circular' de
1 de septiembre de J931 (D. O. nú
mero 197), dejó de' incluirse al citado
oficial .en la propuesta mensuai regla
mentana, por este Ministerio se ha
resuelto acceder a 10 solicitado y con
ceder al alférez. de Infantería retirado
D. Vicente Castelló Año, el premio
de efectividad de soo pesetas anuades,
por llevar más de veinticinco años de
servicios con abonos, a partir de pri
mero de agosto de 1931.

1.0 comunico a V. E. para su conoci.
miento y cuma>limiento. Madrid, 23 de
febrero de ]933.

ieftot General! de la teroera diTisi6n
.rSiftII:a.

.Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
mm-:da por el alférez de INIF':ANTE-
RIlA. retirado en Orihuela (AJiocante),
D. Angel Alcaraz Alcaraz, en súplica
de que se le conceda el prunio de efec-
tiv!dad de 500 pestas por lleva:r más CirCtllat". Exorno. Sr.: Visto el ~
de veinticinco afios de servicios con ,crito dirigido a este Mini'sterio en 13
abonos ée ca~al'ía antes de obtener el de enero próximo pasado por la Jefa
retiro que le fué concedido por orden tura ~ Aviaci6n MUltar cur
de 29 de ;ulio de 1931 (D. O. riúmero sando documetttaila insta.n<:ia del capi
170) co. los beneñcíos de 1()J dec~tOl tán de Cabaneria, piJioto y obserTador
de 25 y ~ de abril de 1931 (D. O. 00- de aeroplano, '1 actualimente con destino
meros 94 '1 96), teniendo en cuenta que en el Estado Mayor de la división de
IegÚn la 9cumentaeión que a la mi!t11a Caballería, p. Luis Pardo Prieto, aolí
se acompal'ía, diobo alférez consolidó citamo la Y«Ia11a de S\lfrimientol por
el der~ aI1 citaOo premio de efeeti- la Patria, pensionada, por haber resu1
Tided 9 'Primel7o de julio de 193'1' '1 tado herido menos g¡rave a CODIeCUeI1
que únicamente por lID h&ber8e recibide cia ele aa:idellte de avw:ióo oc::urrido
en este Kinisterio la propuefta formu- el d~ 31 de oot~re de 1003 ~ San
Ia:la por el Cuer¡po en que en díc:b. ClodIO (Lqo); S. E. el Sr. Prememe
día se"_ el1 interetado dejó de incNir- de la República, previo acuerdo del
te al citldo oficial en la pr<JIPuesta men- Con1lejo de )liaietros y 'POr resohEWn
su.l re,wnentari., por este Ministerio de ~3 dClJ ~I, ha tenido a bieo COA
te ha rewelto ~r a 10 ,01ic:jtaeJo ceder la citada medalla. con 1a pensión
'1 conotlier 8/1 alférez de lllofanteria, re- de 600 pe.., col'fellpondiente, a loa
tira.do, 1). AlIlge~ Akaru Akl/oru, el cuarenta diu in~idos en 1& curaci6tt
p~io 4e ef~t~üd de 500 peIetU de 1.. Ieli~ llriridar, por hallarte
anu&le., IOr llevar mU de veinticioco comprendido en el catO' a) del artkUolo
aftOl de lervicios con, abonos,. a pudr quinto eD re1.leión con el élíes de la vi
de primero de julio de 1931. gente 1.,. de '} de julio de 1911

1.0 COIIIUnico a V. E. para su conce!- (C. L. núm, 273), siendo dicha canti
miento '1 cumplimi_to. Madrid, 33 de daicI reclamada con ap/lieación al pretU-
febre,ro de 1933. puetto corriente, por tratarse de una in-

AZARA demnisaciÓD de carácter perlOnaJ, ., es
pecial atitniWa a. lu de a«identes del
trahaJo y abonada., mediante IXUL nómi
na cortielM fin ·necetidad de relXli1'

tas, por haber tranKurrido siete all.OI
des«le que cUmjplió veinticinco de ser
vicio, a partir de primero de marzo
de 1933-

D. CtÍe-rino Baena Alonso, del Ar
chivo General Militar, 1. roo pesetas,
por haber transcurrido seis años des
de que c".lI1lP'lió veinticinco de servicio,
a partir de .primero de marzo de 1933.

Oficiales terceros

D. José Baena Pacheco, dé las In
tervenciones Militares de Goanara
Xauen. 1.400 pesetas, por haber trans
curri<lo nueve años desde que cwnn:Mió
veinticinco de servicio, a partior de pri
mero de marzo de 1933.

ID. Enrique Hemá.ndez Menéndez,
de la séptima división orgánica, 500
pesetas . .¡>or llevar 'veinticinco años de
servicio. a ,partir de ¡primero de marzo
de 1933.

D. José Deyá Gornés, del Centro
de Mo,i1ización y Reserva de Palma,
500 pesetas, por llevar veinticinco
años de servicio, a partir de primero

• de marzo de 1933.
D. Fran<:isco Sirvent Armengol,

diSlIJonib.1e forzoso en la tercera divi
sión. 500 pesetas, por llevar veinticin
co años de servicio, a partir de prime-

,ro ele febrero de 1933.
D. Enrique Salvador Belloch. dislpo

nihle forzoso en la tercera división,
500 pesetas. por llevar veinticinco añoe
de servicio. a partir de primero de fe
brM"o de 1933.

~I<tdri<!, 27 de febrero de 1933.
Azaña.
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AZAiíA

Oficial tercero del Cuerpo Jurídico
Militar

Alféreces de c:omple,nento

D. Rafael Bartolomé Uarlincz. dd
regimiento lníantería núm. 34, Carta
de pago núm. 3.695, ex.pedida el 22
de julio de 193J por la Delegación
de Haeienda de Bal"Celona. Se le de
be reinteg'Tar la suma de 250 pesetas.

iD. Rafael Barto1omé Ma.rtínez. del
regimiento Imantena núm. 34. Carta
de pago nüm.. 5.°31. eXiped:da el 22
de julio de 1932 por la Delegación
de Haden<la de Barcelona. Se le
debe reintegrar la suma de 250 pese
tas.

10. Jo.sé BU9qUet" Font. del regi
miento Artillería Montaña núm. l.
Carta de pago nÚtmJ 2.339, ex¡pedida
el 15 de julio de 1931 por la Dele
gaci6n de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegTK la 8'uma de 7S
pesetlllS.

D. José Busqwet Font, del regi
miento Artillería ·)lontaDa núrnt 1.
Carta de pago aíJm. 3-937, ex¡pe<lida
el 19 de ju1io de 1932 por la Dele
gad6n de H41cienda de Barcelona. Se
le debe reínte«ru la luma de 750
pesetas. .

D. Ramón ll..all Vilar6, de'! regí
miento Artillería Ilontafta nÚlln. 1.
Carta de pago aúm. 2.65'3. eXlpedida
el 1'1 de' juBo de J931 por la Dele
gadón de HacieDlla de Btn:elona. S.
le delbe reiaterrat" la l'In& de 1.000
pesetaa.

fD. Rllit116n Uu.. Vilar6, del regi
miento Artillerla Yontafla nJÚm. J.
Carta de pal'O .Úmi. 912, eXIPedida
ell S de a'8'QSto de 1932 'PO!' la Dele
gad6n de Haciesda de BaC'<:elona Se
le debe rei.tegrar la luma <k r.ooe
pesetas.

D. Jaime S«r.t Zutoai'a, de la

D. Amaooo Herrero e Tcar<!o. del
r~gimiento In,fantería núm. 4. Carta
de pago núm. «l-A, e:q>ed:da el 18
de julio de "1931 ¡por la Ddegación
de Hacien<la de Alicante. S-e le de
be reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. A1mando Herrero e Ycardo. del
regim:ento Infantería núm. .;l.. Carta
de pago núm. S83-A, expedid:.t el. ~1
de ju1io de 1932 por la Dele¡:."a<:lon
de Hacienda de Al·icante. Se le de
be reintegrar la suma de ",00 pesetas.

reintegrar la suma de 93.75 pesetas.
D. Eloy Martín Mayor, del regi

miento Inf1ll1ltería mían. 27. Carta de
pago núm. 386, ~dida el 20 de
abril de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Hueha. Se le debe re
integrar la suma de 93,75 pesetas.

D. Eduardo Candela lohrtínez. dd
regimiento Infantería núm. -l. Carta
de ,pago núm. 5.578, ex¡pedida el 22
de julio de 1931 por la Delegación
dé Hacierlua de Alkante. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Eduaruo Candela ll..tin~z. del
regimiento I,"{antería núm. 4. Carta

yde pago uúm.. 8.020, ~ida el 29
de julio de I93Z por la Delegación
d~ Hacienda de Alicante. Se le debe
reinte&'Tar la suma d~ 500 pesetas.

-••••

Señores Generales <le la primera, Ie
gunda, tercera, cuarta, quinta y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

JlELACI0N QUE S'e CITA

Comprendido~ en la ordm circular de 16
de didembre de 1930 (D. O. núm. ~).

A1f&ee. de complemento

ID :Manuel de Toro y Utrera, del
GrulPo Almn!>rado e LtlJll1i~ción.
Cama de ¡pago nímn. 138, expejlíde.. el
5 de junio de 1931 po( la Defegaclón
de Hacienda M&lap.. Se le debe re
inte¡rrar la awna de 750 pesetas.

:D. KaMlel de 'Toro '1 Utrera, de!
G1'ujpo AlIU1l1lbrado e I1uminaci6n.
Carta de pago núm. 7110, UlPedida el
04 de junio de 193:1 por la Delegad6n
de Hacienda de Jl'8drid. Se le debe
reintegrar 1& luma de 750 pesetu.

D. Antonio llo'1in. Ruiz, del re
gkniento 11Úaoterfa nl*n. 1.,. Carta
de PlIlgo 1ll6m. 392, eXIPedida el 2S de
mlll'1O de J93I $loe' la Delegac:í6n de
Hacienda de Jl~llliga. Se le debe re
integrar la 112111a' de Itn,SO peseta!.

D EilO1 }{artm XaTor, del regi
miento Inianterla a6m.. :17. Carta de
pago núm. ISO, es:pedida el 9 de I~P
ti~ de 1931 \POf fa Delega.c;lón
de Hacielld. 4e HlIel..... Se te debe

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
-suelto se devuelvan aJ pe'l"Sonal) que
se e:x¡presa en la a<ljunta relación, que
emlpieza con D. Manuel! de Toro y
Utrera y termina con Pablo Pons
Turco, las cantidades que ingz:e~aron
para reduck el tiempo de servlclo en
filas, por hallarse comprendi;d~ en'
los preceptos y casos que se IOdlcan,
según cartas de ¡pago eXipedidas en
las fechas. con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que le
citan, cctmo ígualtmente la suma c;.1J.e
debe ser reintegrada, la cual perclbl
rá el individuo que hizo el depósito
o la persona autoriza-da en fonna le
gal, según previenen los artí~ulos

470 del reglamento de reclutamIento
de la ley de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmjp!imiento. Mad~id,

1 de marzo de 1933.

SSCCION DE INSTRUCCION
RSCLUTAJlIENTO

DEVOLUCION DIE CUOTAS

Señor ~neraJ de la quinta dil'isión or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

la misma, con arreglo al artículo ter
oero, apartado A), del decreto de S dd
lMS próximo pasado (D. O. núm. S),
y a partir de 31 de enero último.

Lo comundco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 38 de
iebrero de 1933.

llELACIOK QUE B CITA

D, ArmaOOo Gámiz Garaya, de la
Farmacia del Hospita·1 Militar de Vi
toria, 7.000 pesetas por treinta años de
efectiv<Js servicios.

D. M.iguel León Loren, de la ]efa
tura de los Servicios Fannacéuticos de
la primera división, 6.500 pesetas, por
veinticinco afios de efectivos servicios.

D. :Mario V ilIal'real Sáoohez, de la
Farmacia del Hospital Millitar de Bur
gos, 6.000 pesetas por veinte años de
efectivos servicios.

Madrid, zS de febrero de 1933.
Azaila.

Ex.cmo. Sr.: Por este Mini'Sterio se
ha resuelto conceder al maestro Herra-.
dor-forjador del Cuerpo Auxilliar Sub
alterno del Ejército, con destino en el
regimiento INiFANrrERIA núm. 38,
D. Estanislao Ló/pez L6pez, el sueldo
anual de 5.500 pesetas, por contar veinte
años de efectivos servidos y reunir lat
condiciones que determina la le,. <k 13
de mayo último (D. O. núm. 1JI>4), el
que empezar~ a percibir a. partir de
primero de me.rrJO pr6ximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuniplimiento. W,adrid, 2B de
febrero <k 1933·

Señores Generales de 1a primera J sex
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

V'UlELTAS AL SERlVICIO

EXlCl11o. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento faoWtativo .ufrido
por el tenien~ de INF'.ANTl."!ll'R[A don
]oaqufn Bab6 Aburro, de~ por
en.fermo en GuadaJ.a;ara, eut'Ndo con
eecrito de eN. di.,¡.i60 de 'J del actual,
Y c:omprobándose por didw documento
que el interesado &e halla en c:oodic:io
ne. <k prutar aervício. este YiClisterío
ha resuelto ?Ue&n a actiTO, qued1uldo
en .ituatión de "dlePoni~ 101:&010" eA,

Selior General de la tel1OeJ'a di.,¡'i6n
orgánica..

Sdor In~"eBtOl' oent1'a2 de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder a los practicantes
de Farmacia del Cuerpo Auxilia-r Sub
alterno del Ejército que figuran en la
siguiente relación, el sueldo anual que
a cada uno se le señala, el que perci
birán a partir de primero de marzo pró
ximo por reunir las condiciones pre
venidas en el articulo quinto de la ley
de 13 de mayo último (D. O. número
114)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
febrero de 1933.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIOiNlES
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iegunda Comandancia Sanidad Mi
litar. Carta de :pago nWn. 3.565. ex
pedida el 21 de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Barce
lona. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

D. Jaime Serret Zulo3Jga. de la
segunda Coma:ndancia Sanidad Mili
tar. Carta de pago núm. 1.275, expe
dida el 8 de julio de 1932 por la De
legac:é'll de Hacie-nda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la sU!ll1.a de 250
pesetas.

D. Luis Maria Montes Azaola. del
batallón Montaña núm. 4. Carta de
pago nlÍm. 1.257, exjpedida el 27 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Bilbao. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

ID. Luis María Montes Azaola, del
batallón Montaña 1l'Ú'm. 4- Carta de
¡pago núm. 1.426, eJQPedida el ~ de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Bilbao. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. Juan Antonio Fuentecilla Can
dina,del batallón Montaña oom. 4.
Carta de pago núm. 1.270, expedida
el 26 de junio de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de Santander. Se
le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

D. Juan Antonio Fuentecilla Can
dina. del batallón Montaña nÚmL 4
Carta de pago núm. laS. eXlpeldida
el ..! ele julio de 1932 por la Delega
cióu· de Hacienda de Bilbao. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pe
seta~

D. Félix dl.'l Hoyo Gallástegui. del
batal1"n MontaÍla núm. 4. Carta de
!l3Jgo nUm. 4~1. e:qpedida el 14 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Bilbao. Se le debe re
intC'g'r;¡r la suma de 750 pesetas.

ID. Félix del Hoyo Gall~stegui, del
batall"!lr Montaña núm. 4. Carta de
pago núm. 604. ex~edida el 16 de
julio de 1932 por la Delegación de
Haciell·da de Br~bao. Se le debe re
integr:lr la suma de 750 pesetas.

D. Cal"los Artaza Martínez. del ba
t,allón Montaña núm'. 4. Carta de
ípa'~o numo 1.14S. e~ed~a el 29 de
Julio de 1'931 por la Dc,legación de
Hacienda de m~bao. Se le debe re
intc~rar la S'uma de 750 pesetas.

D, Carlos Al'taza MlIirtíne~, del ba
t3lILón Montafia núm. 4. Carta de
¡p8·g-0 núm. 987. extpedidae1 23 de
julio' de 1932 por la Delegación de
Haden'da de B~lbao. Se le debe re
int-e-grar la sunna de 750 pesetas.

ID. Juan Benito Acosta Pagoaga.
del hatallón Montai1a núm. 4. Carta
?e. pa¡;;o núm. 168, expedida el 4 de
)tilolO de 1931 por la De1egadóon de
Hacienda de Bi!bao. Se le debe re·'
integrar la sunna de 7.5ope~etas.

ID. Juan inen,ito Ac()Slta Pa.goaga.
del hata1l6tf Montana núm. 4. Carta

;de 'pa'~o núm. 884, eXlpedida el 2J
de Julio de 1932 pr>r la Del·e.ttndIJn
de H;tdenda de BílIbao. Se le debe
reinte';.:rar la slIma de 750 \\le~ct(\~.
, D. Ana,;ot8iskl lua.n Castr~sana Avi
;ta, del batall6n Mon~al'la n,úm'. 4.
Carta de pago nú'm. 4157. expe<!ida
eI 14 .de julio de 1931 por la Dele-
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gación de Hacienda de Bnbao. Se
le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

D. Anastasio Juan Castresana Avi
la, del batallón Montaña núm. 4·
Carta de pago núm. 500. e:'G;:>edida
el 1..\ de julio de 1932' por la Dele
gación de Hacienda de Bilbao. Se le
debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

D. José Lalbajo Rejado, del bata
llón 'Montaña nírm. 4- Carta de pa
go núm. 167, e:x.pedida el 4 de julio
de. 1931 ,por la Delegación de Hacien~

da de Bilbao. Se le debe reintegra la
suma de 500 pesetas.

ID~ José Lalbajo Rejado, del bata
llón Montaña nÍÍlIl. 4. Cárta de pa
go nÚllJ1. 87'8, e:x¡pedida el 22 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de SOO pesetas. .

D. Pedro María Camiña Uribe, del
batallón Montaña núm. 4. Carta de
pago nÜ01. 546, ex¡pedida el 19 de
junio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Bilbao. Se loe debe rein
tegrar la suma de 787;50 pesetas.

ID. Pedro MaTía CamÍÍla Uribe,
del batallón Montaña núm. 4. Carta.
de pago ntínt 413. ex.pedida el 16
de junio de 1932 'Por la Delegación
de Hadendá de Bilbao. Se le debe
reintegrar la suma -de 787.50 pesetas.

D. Gabrieol Arana Ba.sa·be. del ba
tallón Montal'la núm. 4. Carta de pa
go núm. 870. e~edida el 24 de julio
de 1931 .por la D~legación de Haden•.
da de Bilb,ao. Se le debe reinteg,rar
la suma de 650 pesetas. .

D. Gabr)el Arana Basabe. del ba
tallón MOl1'taíia núm. 4. Carta de pa
go nÚ·m. 549. eXlpedida el 27 de mayo
de 1932 por la Delegaciólll de Hacien
da de Bifuao. Se le debe reintegrar
la Sl1'ma de 650 pesetas.

D. José Luis de Undabarrena Goi·
coechea, del batallón Montaña nú
mero 4. Carta de pago nÚJt11. 167.
e:x¡pedida, el 7 de a.gosto de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Bilbao.
Se le debe reintegll'ar la su'ma de 750
pesetas.

D. José Luis de Unda,bal"rena Goi
coechea, del bata:1I6n Montafia nÚJt11e
ro 4. Carta de pago núm. 1.450,
expedida e.l 30 de ju\loIo de 1932 por
la Delega.ción de Hacienda de Bil
hao. Se le dehe reintegrar la suma
de '750 peseta,.

D. Rkal"C1o Lre;¡;abal Benguria. del
batallón' Montaña núm. 4- Carta
~e . pago níml. 287. expedida el 9 de
Ju110 de 1931 ¡por la Delegaci6n de
Hacienda de Bilbao. Se le 'ebe rein
tegrar 1!1 suma de 750 pesetas.

!D'. R1cardo Irezabal Benguria. del
batallón Montafia núm. 4. Caa'ta eje
pa~o núm. 1.061. ex(pedida eJ 26 de
J11l1.10. de 1932 por la D:elef:l'aci6n de
HaCIenda de B-i\bao. Se le dehe rein
tegrar la. suma de 750 peRetas.

D. LUIS Obeen Pascual del bata
llón Montana ní1m. 4. Car'ta de pago
",íllm. 340, e]Qpedida' el 11 de julio de
11)31 'PO'T. la Delega.ei6n de Hacienda
de mlbao. Se le debe\ reintegrar la
Slwa de 250 pesetall.

D. LUls Oheca ~a.s<:ua:\. .del bata
116n Mon.taiia n~. 4- Carta de pago

D. O. núm. S!.

núm. 652. expedida el 20 de ;ulio de
1931 por la Delega,ción de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
stmna de 750 pesetas.

D. Juan Ramón Urquijo 01ano,
del batallón ~lolltaña núm. 4. Carta
de .pago IlWn. 76,;. exped:<ia el 22 de
julio de 1931 !por la Delegación de
Ha{:ienda de Bi~hao. Se le debe rein
tegrar la suma de 787.50 pesetas.

D. Juan Ramón Urquijo alano.
del batallón Montaña núm. 4. Car
ta de p3Jgo núm. I.li~ eXlPedida el
27 de julio de 1932 po.r la Delegación
de Hacienda de Bilbao. Se le debe
reintegrar la suma de 787,50 pesetas.

ID. Luis ~Iaría Basterra Basterra,
del b'atallón montaña núm. 4. Car
ta de pago nÚTIl. 252, ex¡pedida el
8 de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Bilbao. Se le dehe
reintegrar la suma de 853.15 peoetas.

·D. Luis María Baster.ra Basterra,
del batallón Montaña núm. 4. Car
ta de pago núm~ 898, e:x¡pedida el
22 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de B¡lrbao. Se ].e debe
reintegrar la suma de 853.15 .pesetas.

'.o. José Luis Zuazola LarraÍlaga,
del bata1l6n Montaña núm. 4- Car
ta de pago núm. 166. eX¡pedida el
15 de enero de 1932 por la Delega
cibn de Hacienda de San Sebasüín.
Se le debe reintegrar 'la Slima de
365.65 peseta.s.

U. Jos.é Lui~ Zuazola Larraña~a,
del batallón Montaña núm. 4. Car
ta de pago núm. 1.375. eXlPedida el'
30 de julio de 1932 por la DeleR'a
ci6n de Hacienda de Sll41 SebasÚán.
Se le debe reintegrar la suma de
365.65 pesetas.

:D. Leonardo A-rr6stegui e Ibarre
che. del batallón Montaña n,úm. 4.
Carta de pago nú.m 396. expedida
el 20 de marzo de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de Bilbao. Se le
debe reintegrar la suma de 731,25
pesetas.

n. José María Sarracha.ga Larrea.
del batallón Montaña núm. 4. Car
ta de .pago nÚtIl. 599. exJpedida el
I~, de junio ~e 1931 por la Delega
Clon de Hactenda de Bilbao. Se le
debe reinteg;rar la suma de 500 pe
setas.

ID. José Maria Sarrachaga Larrea,
dd bata1l6n Montaña nÚJllt. 4- Car
ta de paF;O numo 663•. elépedida el
18 de jutio de 1932 por la Delega
ción,. d·e Hacienda de Bilbao. Se' le
debe reintegrar la suma de 500 pe
seta!!.

D. José Maria Ma.guregui Dlaz de
M!ln,divil. del batall&n Montaña nú
mero 4. Carta de pa,go n,úm. 566
extpedida el 27 de mayo -de 1931 PO;
la DelllA'aci6n de Hacienda de Bilbao
Se le detbe reintegrar la suma de 1.000
Pe'IIoe·ta8.

ID. José Maria Ma,~ure,rui Draz de
Mendivil, del batal]{JIl Mnntal'la n{J.
mem 4. Carta de paq-o nÍlm. 1.065.
e"l[1edida t;1 26 de ;uHo oe 1932 p~
la Dde¡raclón de Hacienda de Bilbao
Se loe debe reinteograr la suma d~
1.000 ,pesetas.

D. Pomlpeyo Pérez de nIas deo) ba
talló.~ Montafia núm. 4. Cart~ de pa
go nUlm. 1.168, ex¡pedida el 29 de julio
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INTERVENCION CENTRAL DE
GUERRA

REGLAMENTOS

Circular.. EJDcmo. Sr.: Con objeto de.
que el artículo 60 del vigente reglamento
de Contr,atación no produzca dooas en
su aplic3dón en relación con el diez
del reglamento para la al)licadóu de la
ley de Producción a la Industi"ia Nacio
nal. en el caso de qwe se celebren con
tratos sobre materias reservadas a esta
última, cuando la primera subasta dió
resultado negativo y se haya de cele
brar una segunda. alterando, no sóia
mente el precio límite, sino cualquiera
otra de las condiciones té<:nicas, en vis
ta del informe que determina el artícu
lo 59 del mencionado reglamento de
Contratación, este Ministerio ha resuel
to Que el expresado artÍ'cu:o 60 quede
redactado en la siguiente forma:

Art. 60. ~llebrada una primera su
basta con resultado negativo, se dispon
drá la celebración de una seguOOa, bajo
las mismas condiciones y precio límite
de aquella o alterando, no sólamente el
precio límite di<lho, sino cualquiera otra
de las condiciones técnicas, si en vista
de los informes que determina d articu
lo precedCllte se con'Siderase oportuno.
siempre que la swhasta haya vers¡¡,:!o so
re materias para las que pueda cor,~u

rrir la iMustría extnn;era.-
Si .la primera subasta .versó sobre

materias reservadas a la producción Na
dona.! y dió rewltado negativo, se cele
brará una segunda subastal con suje
ción al mismo pliego de, cQ\1dicíones
qwc sirvió de base a la primera. en cuya
segunda suba-sta se podrá admitir la
concurrencia exllranjera, observándose lo
disl\luesto en el articulo ti del' regla
mento de P.rQtección a la Industria Na
cional aproba& por orden de' 26 de
julio de 1917 (C. L. núm. 153) y de
más disposiciones complementarias que
sean de aplicación.

El ,plazo doe anuncio para estas se
gundas suba,stas será de diez días.

,Lo comAmi-co a V. E. para su conoci
mknto y cU!t1P'limiento. Madrid, 25 de
febrero de. 1933-

nas que se hallen sufriendo, pcdrán
solicitar las prórrogas de primera cla
se fundadas en las causas Que existan
al ser nuevamente clasificadas, que
dando sujetos a revisión en el segun
do y cuarto año siguientes al de su
nueva clasificación, fecha a partir de
la cual se les contara el tit'mlpo para
las demás situaciones militares.

Lo comunico a V. E para 6U c ,
nocimiento y cum;>lim;ento. ~i.a'ir:d,
1 de marzo de 1933.

Reclutas

PRORROGAS

RELAC10N QUE SE CITA

José Ramió Coll, perteneciente al
reeanP.azo de 192/>. alistado en el
Ayuntamiento de Barcelona, de ia
Caja recluta núm. 25. Carta de pago
núlm. 926, eX'Pedida el :lO de mayo
de 1926 por la Delegaoción de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integTar la suma de t.OOO .pesetas.

José Trallero Félez, perteneciCllte
al re~lazo de 1932, a,Jig.tado en
el Ayuntamiento de Barcelona, de la
Caja recluta núm. 25. Carta de pago
núm. 3.438. eX/pe<lida el 21 de junio
de 1932 por la Dcle.gación de Ha
cien<la de Barcelona. Se le clebe rl:
integrar la sunna de 281,25 peseta\!!.

Nicas:o Barrena Goitia, dJerten.-
ciente al reem\pllazo de 1932, aliS1ado
en el Ayuntattniento de Cestona (Gui
púzcoa), del bataollón Z3lPadores Mi
nadores nÍJ,m. 6. Carta de pago nú
m~o 944, eX¡pedida el ~ de julio de
1932 por la Delegación de Hacien
da de San Se'bastián. Se le debe re
integrar la sUlIna de 93,75 pesetas,

IMaJÓ'I'id, 1 de marzo de 1933.-Aza
ña. '

Circular. E>ocmo, Sr.: Vista la
consulta formulada por el Co.man1al1:
te Militar de Canarias respc'cto a SI
,procede conceder 'Ia prórroga de pri
mera clase solicitada por el mozo del
reem'Plazo <le 1928, Fnrique Pérez
GonzáQez, compren-di>do en el can se
gundo del articulo 133 del reog'\alllento
de Reclutamiento que aI\ compare,-er
ante la Junta de 'Clasificadón ~c L~s
Palmas ha soticitado la concesIón de
prórrog~ como cO?1prendido en e,l ca
so quinto <Iel art~culo 265 <Ie.l CItado
re'glamento. este Ministerio ha re
suelto que los individuos compr~ndi

dos en los casos s~glmdo, tercero y
cuar,to del m-en<Cionado artí.culo : U.
qu,e, por hallarse prival:\os. de libertad,
no puedan alegar los motivos que ,es
asistan para sol'idtar ,prórroga de pri
mera clase, al ser n\\~vamentc c'~d·
ficado,s, por haJber cU1l1lp1k\o las pe-

Señores Generales de la cuarta y Señor...
'Sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

cienda que en la citada relación se
e~esa.n, como .gualmente la suma
Que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá cl individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artí
Cu101S 470 y 425 de los citados tex
tos legales_

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de marzo de 1933.

Bonifacio Lázaro Lozano, del Cen
tro Movilización y Resu-va núm. 2.
Carta de ,pago nlim. 575, eXlpedida el
15 de julio de t929 por la Delega
ción de Hacienda doe Badajoz. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pese
tas.

Enrique Bruballa Pérez, de la Ca
ja recluta núm. 25. Carta de pa!!"o
nÚltll. 3298, expedida el 19 de julio
de 1l).~0 por la Delegación de H¡¡,
cieooa de Barcelona. Se le debe rein
t~ar la suma de 500 ?Csetas.

;Enrique Bruballa Pérez, de la Ca
ja recluta núm. 25. Carta de pago
núm. ~,138, e"lPedida el 23 de ju:io
de 11);>2 .por la Delep;ación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
in1e&'l'ar la sUlma de 250 pesetas.

Pablo Pons Turco, del Centro Mo
vilización y Reserva núm. 7. Carta
de ?a~o núm. 727, ex¡pe<lida el 14
de Jwho de 1936 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reinte&'l'ar la suma de 365,63 pe
s'etas.
. Madrid, 1 de ma.rzo de 1933--Aza
fia.

Reclutas

Comprrttdidos en la ordm circula,. de '16
de Jbril de 1936 (D. O. núm. 87).

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se eXlpl'esan en la adjunta
relación. que ~ieza con José Ra
mió Coll y termina con Nícaeio Ba
rrena Goitia. 'PetellelCienres a las re
emlpla7.os que se indican. e-stán com
prendidos en los a'l'tÍJeulos 204 de la
ley de redutamiento de 1912 y 422
de la vi,!\,ente, este MinistC1'io ha re
sueho que se devueltVan a los intt'
resados 1M cantidades Que ingreu
ron para redudr el tiempo de servicio
en "1 alS , sotl,..<tn cllrtu de paA'O eXlpf!
didas el1- la~ fechas, con los n6lme
ros y pe)\" la's nCh~Radones de Hit-

de 1931 por la Delegación d-e Hacien
da de Bilbao. Se le debe reintegrar
la suma de 365,73 pesetas.

D. POffilpeyo Pérez de BIas, del
batallón Montaila núm. 4. Carta de
pago nÚlm. I_PO, ex¡pedida el 30 de
julio de 193~ por la Delegación de
Hacienda de Bilibao. Se le debe rein
tegrar la suma de 365,73 pesetas.

D. César Urtubia Ramirez, del ré
gimiento Infantería núm. 2+ Carta
de pago nlÍm. 881, expedkla el 29 de
julio de 1929 por la Delegación de
Hacienda de Logroño. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

(D. César Urtubia Ramírez, del re
gimiento Infantería núm. 24. Carta
de pago nám. Ss8,#pedida el 28 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Logroño. Se le debe re
iAtegrar la suma de 250 pesetas.


